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MINISTERIO DE LA GUERRA 

SECCIÓN DE E S T A D O M A Y O R Y CAMPAKA.—Para cumpli-
miento de lo dispuesto en el real decreto fecha 15 del-mes 
actual (D. O. ñúm. -25'i), el Rey (q.. I¡. g.) , y-en su nombre. 
la Reina Regenté del. Reino, ha tenido á bien disponer 
que, con la mayor urgencia, se pToceda por ese Depósito 
á la impresión y tirada de los tomos I, y sus apéndices, II 
y III del Reglamento para la instrucción táctica de las tro-
pas de Caballeríareferentes al recluta, sección y escua-
drón, y regimiento. Es asímismp la voluntad de S.M., que 
los gastos que origine la impresión y tirada de dichos re-
glamentos, en el número de ejemplares que V. S. estime 
necesario, sean cargo á la asignación de ese estableci-
miento; debiendo proponer Oportunamente a este Ministe-
rio el precio á que haya dé ponerse á l a , vén ta cada tomo 

_ y los referidos apéndices. 

De real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de noviembre dé 1899.—AZCÍRRAGA.—Señor Co-
ronel Jefe del Depósito dé la G-uerra. 
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APÉNDICE I 
COLOCACIÓN DE LAS PRENDAS DE TODAS CLASES 

C A P Í T U L O Ú N I C O 

ARTÍCULO PRIMEKO 

COLOCACIÓN DE LAS PRENDAS DE VESTUAEIO 
Se: cons ideran p u e s t a s en el- soldado las si-

guientes : 
Casco ó chacó. 
Pantalón Ae paño. 
Ghierrera. 
Camisa. ^ • 
Calzoncillos.. 
Pañuelo. 
Ceñidor. 
Guantes. 
Zapatos. 
Espuelas. 
El morral de pan, que se l l eva rá terciado del 

h o m b r o derecho al costado izquierdo p a r a las 
marchas , con los cepil los de ropa y calzado. 

Dentro de la maleta. 

Dos camisas. 
Dos calzoncillos. 



Dos pañuelos. 
Las tirillas. 
Los guantes blancos ó de abrigo. 
Dos tóallas y Ja bolsa de aseo. 
El traje de faena y ta chaqueta de cuartel en la 

péioha, cuando lleve la guerrera;, puestas, duran te 
el servicio inter ior del cuartel , según la estación, 
y en la saca de pa ja , para las marclias. 

Gorro, Se colocará én la cartera izquierda del 
saco durante las. marchas ó puesto du ran te el ser-
vicio mecánico. 

A R T Í C U L O 2 . ° 

COLOCACIÓN DE LAS PBENDAS DE MONTURA, EQUIPO 

Y ARMAMENTO EN EL CABALLO 

Colocado á retaguardia del caballo y vestido 
con las prendas que se consideran puestas, exten-
derá la m a n t a del caballo en el suelo y colocará 
todas ' las prendas restantes de vestuar io, arma-
mento y mon tu ra sobre ella, en la fo rma que se 
ordene, poniendo la montura delante y fuera de 
la niantft-con el borrén delantero mirando á su ca-
bal lo , procediendo, med ian te la orden del instruc-
tor á la colocación de el las en la maleta, saco de 

. cebada, saca de pa j a y f u n d a de capote, para, lo 
cual tendrá presente lo siguiente: 

Abrirá la male ta , y doblando la ropa al largo 
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de la misma, i rá depositando en ella las prendas 
que debe contener, cerrándola después y colocán-
dola á retaguardia.de la si l la; extenderá la saca de 
p a j a con su cartera hacia ® r i b a , colocando en ésta, 
doblado, el t r a je de faena y la chaqueta dé paño , 
todo con el largo y. ancho de la cartera, cerrándola 
y abrochando los botones; sirviendo de base la car-
tora se i rá doblando la saca, cuidando que en él 
ú l t imo doblez quede la aber tura de ella en su par-
te in ter ior . E n seguida colocará en la cartera iz-
quierda el gorro bien doblado, y en la derecha el 
filete y c i n c h u e l o ; después, tomando nuevamente 
la saca, la colocará, bien promediada por. la par te 
de aba jo del saco, su je tándola con los dos f r anca -
letes, y la deposi tará sobre la maleta; en las bolsas 
que van sobre el capote se colocará, la bota de 
vino, en la izquierda, ,y én la derecha la ma ími t a , 
y poniéndolo detrás de la maleta, procederá á do-
blar el capote, para ío cual lo extenderá sobre la 
m a n t a doblando la sotana por, su mitad ..volviendo 
á doblar el vuelo hacia dentro y después el extre-
mo de las alas de modo que doblando otra vez la 
par te del vuelo forme una cartera de cinco palmos: 
se extenderá después la esclavina 'doblada eh dos 
par tes y se arrol lará siguiendo por todo el cuerpo 
del capote,-de modo que al introducir lo por la car-
tera forme un ci l indro apretado lo más igual posi-
ble; hecho ésto, colocará el panta lón de paño en la 



funda: del capote, int roducirá ' éste en la f u n d a 
y cerrándola, la colocará á re taguardia de la ma-
leta; pondrá en. la bolsa izquierda de Ta montura . 
el herra je , y en la derecha, un par de "zapatos; 
colocará á retaguardia del capote la bridg,, se pon-
drá el casco ó chacó, morral y car tuchera, hablen-
do.introducido antes en el segundo los cepillos de 
limpieza., y ar r imará las- armas á la pared f rente 
al sit io que ocupe su caballo, doblará la man ta en 
cuatro dobleces de manera que las an i l las queden 

, en la mi tad de,abajo., .depositándola sobre la caba-
llería de la silla, la: que tendrá puestos los estri-
bos corridos por sü.ación y próximos á la-charnela. 
Si el soldado perteneciese al ins t i tu to de lance-
ros, tendrá puestó en el estr ibo derecho el porta-

. regatón. Terminadas todas estas operaciones se 
volverá el soldado á cuadrar á la izquierda de su 
équipo dando f ren te á su caballo, esperando las 
órdenes del instructor , que mandará : . 

Ensillen el caballo 
A esta voz tomará la man ta con las dos manos 

de maniera que las hebil las queden adelante y en 
la parte de abajo , sé a r r imará á l ae spa ída izquier-
da del caballo y lá depositará sobre e l lomo bien 
promediada y de manera que .la parte anterior que-
de u.n poquito detrás deh remate posterior de la 
espalda,-procurando que no haga ¿ ingüna arruga 
ni que se: arrolle el pelo del caballo, cogerá se-



guidamente! la sil la por debajo de los fus tes , aga-
r rándola la mano izquierda por el centro-del de-
lantero y la derecha por el del trasero, recogidos en ' 
el la la cincha,, el pretal y la a lmohadi l la de grupa 
con sus correas y baticola, y la llevará por el lado 
de montar cerca de la espalda izquierda del caba-
llo, donde la levantará y colocará suavemente en-
cima de la cruz, ba j ándo la en seguida y haciéndo-
la algo más atrás pa rá poner la baticola, la que se 
introducirá aproximándose el soldado á la cadera 
izquierda, procediendo pr imero á coloc-ar la mano 
derecha por encima de ella ba jándo la has ta que • 
coja por el medio el maslo de la cola; pasará des-
pués la mano izquierda á asegurar la por donde 
antes estaba la derecha, la que ar ro l la rá todas las 
cerdas de la cola alrededor del maslo, suje tándose 
inmedia tamente el todo con la mano izquierda; 
en seguida con la derecha cogerá la baticola por su 
morcillo é introducirá por ella el maslo que su je-
tará con la mano derecha, subiendo la izquierda á 
agarrar la la t iguera y colocarla en su lugar , cui-
dando que n inguna cerda quede cogida por la parte 
infer ior del morcil lo. . 

Volviendo después á la inmediación de la cin-
chera por el lado de montar , agarrará . otra vez la 
silla por los dos fus tes l evantándola un poco para 
poner la en su -sitio, evi tando que haga n inguna 
arruga la manta . Hecho ést.6 y sueltos el pretal y 



la cincha que van su je tos por la' correa de enme-
dio y sobre la peril la, se a jus t a rá la segunda de 
modo que quede lo necesario pa ra que la si l la se 
hal le sujeta , s in oprimir demasiado al caballo y 
cuidando de que no queden doblados el f a ldón y 
las bastes ni Cogida n inguna correa; después se 
pondrá el pretal su je tándole con la pun ta izquier-
da del mismo, hasta que quede regularmente cua-
jado, debiendo estar dé.l mismo modo la baticola; 
los estr ibos, corridos por su ación y próximos ásus 
charnelas, se b a j a r á n al extremo inferior de ellas; 
•se deshebi l iarán las correas de grupa y las tres de 
atacapa, ' las que se pasarán por las ani l las de la 
man ta , cuidando de levantar lo que se pueda la 
central pa ra ' que quede desahogada la cruz del ca-
bal lo . Hecho ésto,- cada hombre se cuadrará á la iz-
quierda de los efectos restantes y el instructor 
manda rá : 

Coloquen el equipo y armamento. 
A esta voz, se cogerá el ci l indro del capote bien 

promediado y después las fundas de. la fiambrera 
y bota colocándolo sobre la peril la desde el lado 
de montar , se hebil lará pr imero la correa central 
pasándola por las vágui l las que t ienen los tapa-
fúndas , practicando igual operación por la lateral 
izquierda después de sujetar', con ella las bolsas, 
pasando el soldado al lado derecho y hebi l lando 
en igual forma la correa de atacapa de este lado; 



acto 'seguido-se procederá á la colocación de la 
grupa, poniendo pr imeramente el saco de cebada 
con la saca de pa j a u n i d a á él sobre la a lmohadi-
lla, habiendo extendido antes las correas, se suje-
ta rá el saco con sus francaletes á las grapas de 
las p iernas del fus te , y, por úl t imo, se pondrá 
encima la male ta con la aber tura para abajo y se 
hebi l la rán las correas, empezando por el lado de-
recho y t e rminando por el de montar , cogiendo el 
latiguillo de cada una con" la mano derecha, y la 
hebil la con la, izquierda, y una vez bien templado 
se ' in t roducirá el clavil lo y el la t igui l lo de la co-
rrea por la poritezuela. 

Si el soldado fuese t i rador, colocará la carabi-
na en la fund-a y hebi l lando l*a correa de su boca, 
la colgará de la ani l la derecha del fus te trasero. 

Pasando nuevamente á su puesto á colocarse á 
retaguardia de su caballo, manda rá el instructor: 

Pongan la brida. . 
A «sta voz, se tomará aquella conla mano dere-

cha por la tes tera , colócando la r ienda sobre la san-
gría del "brazo izquierdo y descansando la emboca-
dura en la pa lma de la mano izquierda con los 
dedos hacia, adelante , se l levara la mano derecha á 
la f rente del caballo y con la izquierdase le pondrá 
la embocadura en los labios introduciendo al mis-
mo t iempo .el dedo pulgar en el asiento por encima 
del colmillo, lo que le ha íá abrir la boca, y en este 
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momento se sube la mano derecha lo que sea ne-
cesario para que el bocado quede en s u l u g a r . Con 
la .•mano" izquierda ..se. introduce la oreja de eate 
lado por entre la tes tera y la f ronta lera , haciendo 
después lo mismo con la derecha, se saca la me-
lena y. se echan hacia a t rás las crines para que 
no queden por delante de la: testera; ésta y la 
f rontalera-deben tener el desahogo suficiente á fin 
de que no opr iman l a s orejas del caballo.-Se a jus-
tará en seguida la musérola en té rminos que no 
quede oprimida ni tan flojaque per jud ique ál efec-
to del bocado. 

. Sé pondrá después el ahogadero, que ha de ir 
poco apre tado para no dificultar la respiración del 
an ima l , pero cuajado de modo que le impida qui-

: tarse la br ida . 
Por úl t imo, se enganchará la cadenil la de bar-

bada ' en el a lacrán de la izquierda, "volviendo sus 
mal las sobre la parte p lana y ' q u e d a n d o ajus ta-
do de modo que s in opresión quepan dos dedos 
entré ella y el barboquejo; en seguida sé coge-
rán con la 'mano derecha, las r iendas , que están 
sobre él brazo izquierdo, y las pasará sobre la ca-
beza del caballo-para dejar las descansando sobre 
el cuello del mismo. Todas las operaciones de 
embridar se pract icarán por el lado de monta r . 

E n el caso de que el caballo tenga que l levar 
el cabezón1, se pondrá por debajo de la brida, y 



•antes que ésta, pero s in su je ta r lo á fin de que no 
le impida abrir - l'a boca para admi t i r él bocado. 
Puesto el cabezón, se in t roducen las r iendas de éste 
entre la muserolá y el bocado, y jun tándo las con . 
las de la brida se pondrá ésta, asegurando su mu 
serola después que la del cabezón. Embr idado el 
caballo se .mandará: 

Recojan el ronzal. 
Se suel ta el ronzal de la an i l l a del pesebre y se 

pasa su extremo por la anil la del borrén delante-
ro fo rmando con él una cadena • que ' termina en 
lazo corredizo. Hecho esto agarrará el soldado su 
caballo con la mano derecha en la fo rma -preveni. 
da en los núms . 189 y 180,'tomo I y estará pron-
to para conducirle donde sé .le ordene. Para quitar 
la brida, equipo y silla se darán sucesivamente las 
voces siguientes:. 

Suelten el ronzal'y aten el caballo. Quiten la 
brida.. Desensillen él caballo. 

. Lo que se efectuará observando en sentido in-
verso cuanto se ha explicado, teniendo presente 
que lo. pr imero que después de sacar el ronzal y 
atar el .caballo h a de efectuarse para qui ta r la bri-
da, será sacar con la mano derecha las r iendas .por 
encima de la cabeza del caballo de jando caer sus 
extremidades sobre la sangría del brazo izquierdo, 
sin olvidar que la primera oreja que se sáca de lft 
f rontalera es la derecha. 





APÉNDICE II 
INSTRUCCIONES PARA LOS'TOQUES DE CLARIN 

Y SILBATO Y PARA LAS SEÑALES DE MANDO 

CON EL SABLE 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

A R T Í C U L O ÚNICO 

ADVERTENCIAS GENERALES 

1 ¡ a Al uso p u r a m e n t e táct ico corresponde u n 
reducido n ú m e r o de toques , pero como a lgunos de 
éstos y var ios otros t ienen f recuen tes apl icaciones 
para-hacer los honore s que marca l a o rdenanza y 
p a r a la e jecuc ión de diversos ac tos de l servicio 
en guarn ic ión y en c a m p a ñ a , se i n c l u y e n todos en 
este r eg l amen to por su re lación m á s ó m e n o s in-
m e d i a t a con las evoluciones táct icas y p o r q u e son 
u n f ac to r i m p o r t a n t e en la i n s t rucc ión de las 
t ropas . 

2 . a Los t oques de clar ín deben economizarse, 
en lo posible, en las evoluciones y man iobras ; 
pero como el ru ido que producen los caballos exi-
gi rá con f recuenc ia en tales .casos la subs t i tuc ión 



d é l a s voces por toques, se podrán emplear por los 
coroneles, los cuales procurarán que no degenere : 
;en costumbre ese medio de t rasmisión que, ade-
más de ser expuesto á lamentables equivocacio-
nes, puede, en muchos casos 'anunciar al ene mi- • 
gO los movimientos que h a n de efectuarse. 

3.a Los toques comunes á las tres armas,' de-
nominados toques generales, se e jecutarán con el 
clarín-cornetín empleado como cornetín, porque 
éste, además de ser, conocido por mayor número 
de combatientes, presenta, condiciones más favo-
rables de sonoridad y es de m á s fáci l uso. Por tal 
motivo, la notación musical, de los toques ..gene-
rales sé encuentra comprend ida en la de los to -
ques de corneta, teniendo la mayor parte de aque-
llos una significación completamente análoga á la 
de estos ú l t imos. , 

4.a. De dichos toques generales, ún icamente 
podrá -hacer uso el general que mande tropas com-
binadas de las. tres armas, ó, por lo menos, de dos 
de ellas que tengan respect ivamente corneta y 
clarín; se- emplearán s in otra combinación que la 
de ir precedidos del que es para todos prevent ivo 
y del toque correspondiente cuando se di r i jan á 
una sola a rma, y si bien-podrán usarse en el orden 
cerrado y en el preparatorio, del de .combate, en el 
orden abierto es donde ha l la rán más opor tuna y 
provechosa aplicación. 
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5.a Toda orden comunicada por medio de to-
ques generales, que afecte á las tropas de caballe-
ría, será repet ida t ambién por medio de los to-
ques de clarín correspond.cnles, por cada uno de 
los regimientos. , 

6 . a Muy pr incipalmente en c a m p a ñ a , los 
cuerpos y las grandes unidades orgánicas adopr 
t a rán toques especiales de contraseña, los cuales 
no pueden ni deben figurar entre los toques re-
glamentar ios . • . . ' . .-

7.a E l s i lbato reglamentar io deberán ¡levarlo 
todos los jefes y oficiales. 

8." Como medio complementar io auxil iar de 
mando, y siempre que el mucho ruido impida 
oír b ien las órdenes dadas por voces ó por los co-
rrespondientes toques, se emplearán las señales 
con el sable, apl icadas á un corto número de 
casos, 

C A P Í T U L O I I 

A R T Í C U L O P R I M E R O 

SIGNIFICACIÓN DE LOS TOQUES DE CLABIN 

Atención.—Este toque es preventivo de todos 
los demás y advier te que se a t ienda á lo que se • 
m a n d e . E n las formaciones de revista ó de para-
d a , e q u i v a l e á l a v o z d e FIEMES.. 

Llamada de banda.—Se toca para que se reúna 
la banda de t rompétas . 

Ap. al tomo I, 
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Diana. -S i rve , al romper el día , para señalar 
la hora á que la t ropa debe levantarse. 

Botasi l la .—Indica que toda la fuerza de la uni -
dad á que se d i r i j a , b ien sea en cuartel , cantón ó 
campo, ens i l le sus-caballos y se disponga á mon-
tar con todo su equipo y a rmas , para marcha r ó 
para cualquiera otra func ión del servicio. 

Sección; escuadrón, regimiento. — I n d i c a n que 
por. estas unidades , ó por la que de te rminada-
men te se fije, se ha de efec tuar el movimien to ó 
el acto á que el toque s iguiente se refiera, ó ha de 
adoptarse la formación que se ordene. El regi-
mien to debe tener t ambién u n a contraseña espe-
cial, d i s t i n t a ; de . los toques reglamentar ios , que 
se u t i l iza especialmente en campaña . 

Número de escuadrón—Tocado las -veces que 
- i n d i q u e el T. tora 'o ' cftrtnv estmaTlTón y precedido 
del toque de esta un idad , designa que se hace re-
ferencia á aqué l precisamente . A u n q u e con me-
nos frecuencia, este toque , que es m á s b ien sólo 

. de número , repet ido las veces que corresponda y 
an teponiéndole el de regimiento, señala en par t i -
cular u n o de éstos cuando hay var ios reunidos . 

A caballo.—Designa el ins tan te en que debe 
montarse , y cuando no va precedido de n ingún , 
otro toque , 'denota a l a r m a y. que la t ropa debe 
armarse, monta r i nmed ia t amen te y tomar las dis-
posiciones .prevenidas, 

D I ' • • -



Llamada.—So emplea para que la tropa • se re-
ú n a después de u n a carga ó pa ra incorporar f r ac -
ciones d i spe rsas ó des tacadas . Si á con t inuac ión 
de este t o q u e , que significa reunión, se toca galope, 
ind ica rá agrupación. . 

Llamada de infantes .—Sirve pa ra hacer h o n o r e s 
á los i n f a n t e s ó á las pe r sonas que , -en ausenc ia 
de el los, t e n g a n este h o n o r . 

Llamada de oficiales.—Se toca pa ra r e u n i r á los 
oficiales en el cuar té l ó en el campo. 

Asamblea.—Se e m p l e a pa ra la f o r m a c i ó n del 
r eg imien to en el cua r t e l , c ampo ó a l o j a m i e n t o , á 

. caballo ó á pie, con a r m a s ó s in el las , según los 
toques an te r io res ó las p revenc iones q u e se h u -
b ie ran dado . S i ' h a n de - fo rmar escuadrones ó fuer -
zas a i s l adas , segu i rá después el t oque correspon-
d ien te . - _ -

Línea, masa, columna.—Señala r e spec t ivamen te 
es tas - formaciones . La linea de columnas se indica 

. con el t oque de línea séguido del de columna y 
a n á l o g a m e n t e la línea de masas y la columna de 
masas. -La cplumna cerrada con el t o q u e columna 
repet ido . La columna por escuadrones con el deco-
lumna, s egu ido de l de escuadrón. 

Columna de á dos.—Se emplea p a r a el desfile de 
á dos, y repe t ido pa ra la c o l u m n a de á cuat ro . 

Marcha .—Es ú n i c a m e n t e la ind icac ión de mar -
cha; as í es q u e e s t ando á pie firmej s irve pa ra 



romper ía al f r en te y al paso si la. t ropa está á 
caballo^ ó al paso ordinar io si se hal la á pie. 
Cuando se marcha al trote ó al galope, indica este 
toque que debe pasarse de dichos aires a l paso. 

Puntos de marcha. —Se tocan estos puntos duran-
te la marcha á caballo de las tropas formadas y 
sirven igualmente para hacer honores á su Divi-
na Majestad, á los Beyes, a l Pr íncipe ó Princesa 
de-Astur ias , a l estandarte y á las personas que 
en ausencia de los Beyes y Príncipes t ienen ése 
honor . 

Trote, galope.—Sirven para que la tropa se 
ponga al aire ordinar io que indique el clarín. 
Cualquiera, de ellos repetido indicará que se alar-
gue el aire. El toque de trote, estando pie á tie-
rra, servirá de señal para romper filas. 

Alto.—Indica que se detenga la marcha yendo 
á cáballo ó á pie. 

Descanso.—Substituye á la voz de Un su lugar 
descanso, tanto á pie firme como en marcha; repe-
t ido, equivale á la voz A discreción descanso. 

Saquen sables.—Se emplea para desenvainar los 
• sables ó afianzar las lanzas. 

Envainen sables.—Indica que se envainen los sa-
bles ó se descansen las lanzas. 

Derecha, izquierda. — Significan que el movi-
mien to se haga por. el flanco correspondiente ó 
media conversión á ese lado. Repetidos indican 
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conversión completa y tocados tres veces, conversión 
y media. 

Variación.—Denota que se debe var iar de direc-
ción al costado que se fije. Seguido de los toques 
sencillos de derecha ó izquierda indica inedia va-
riación ó cambio de frente, y de esos mismos to-
ques repetidos variación entera ó s implemente va-
riación al mismo lado. 

Retaguardia.— Se emplea para dar media vuel ta 
por secciones, s iempre á la izquierda. 

Echar pie á t ie r ra .—Sirve para que la t ropa des-
monte . 

Fuego.—Indica que se rompa el fuego en el com-
bate á pie. 

Alto el fuego.—Dispone que cese el fuego. 
Carga en línea.—Señala el momento en que la 

tropa debe lanzarse á la carga en l ínea. Sirve t am-
bién para indicar la persecución y será repet ido 
por todos los t rompetas , excepto los del escuadrón 
de dirección. 

Carga á discreción.—Como su nombre indica, se 
emplea para ordenar la carga á discreción. 

Orden, Orden general .—Indican respect ivamente 
que acudan á tomar la orden part icular del cuerpo 
ó la del general que manda las tropas, los que de-
ban verificarlo. El toque de Orden denota t ambién 
en man iobras que deben rectificárselas dis tancias 
é intervalos. 
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Parte.—Sirve para fijar el momento de dar el 
pa r t e los que hayan de efectuarlo. . 

Rancho y provisiones.—Indica el acto de repar-
t i r y comer el rancho lá tropa, ó de fo rmar la fuer -
za que debe ir por provisiones. 

Retreta.—Señala la hora en que deben hal larse 
en sus cuarteles, a lojamientos ó t iendas, todos los 
individuos de tropa, y para dar el parte . 

Oración.—Se usa como signo de veneración des-
pués de la l is ta de la tarde, por lo cual todos 
los presentes, no formados, sa ludarán al escu-
charlo. 

Silencio.—Indica que comienza el servicio de no-
che y que no debe hab la r la t ropa que esté acos-
tada . 

ARTÍCULO 2 . ° 

SIGNIFICACIÓN DE LOS TOQUES GENEKALKS 
DE CLAKÍN-CORNETÍN 

Atención general.—Advierte que se preste aten-
ción por todas las t ropas mandadas por el general 

. que lo ordene. Es además prevent ivo de los otros 
toques generales. 

Marcha.—Designa que todas las fuerzas, ó las 
del a rma que con anter ior idad se indique, deben 
avanzar á su f rente . 

Alto.—Previene que se detenga la marcha en 
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todas las a r m a s ó en aque l l a que el toque anter ior • 
designe. . 

Fuego.—Dispone.que se r o m p a el fuego en toda 
la l ínea ó solo por el-arma que se fije. 

Alto el fuego.—Ordena que se suspenda el fue-
go por todas ó por el a r m a á que el t oque se re-
fiera. 

Ataque.—Es señal de a t aque á la bayoneta y de 
cargar la cabal ler ía á u n m i s m o t i empo, s i , e l to-
que anter ior no de te rmina el a r m a que debe sola-
men te a tacar ó cargar . 

Llamada.—Indica reunión después de u n a taque 
d ordenar ' el combate ó la formación , por todos ó 
por el a rma á que se ref iera . 

Generala.—Designa, en el combate , la .presen-., 
cia r epen t ina de la cabal ler ía y que deben tomar-
se disposiciones contra ella; y en a lo jamien tos , 
v i v a q u e s ó cuarteles, es seña l de a la rma pa ra 
equiparse , a rmar se y fo rmar inmed ia t amen te . 

Ret i rada .—Previene que todas las fuerzas ó las 
de u n a de las a rmas , si así se indica, , se retiren, 
o rdenadamente . 

Orden general.—Significa que debe acudirse al 
a lo j amien to ó pa ra je donde se establezca el gene-
r a l pa r a tomar la orden . 

Infantería-Cabalíería-Arti l lería.—Tocados solos, 
adv ie r ten la presencia l e j ana d e fuerzas enemigas 
de estas a rmas ; y cuando preceden, á a lguno de los 
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toques anteriores, que e s t e ú l t i m o se refiere exclu-
s ivamente al a rma indicada. 

A R T Í C U L O 3 . ° 

SIGNIFICACIÓN DE LOS TOQUES DE SILBATO 

Un silbido (fuer te y prolongado).—Es señal de 
atención para que los inmedia tos infer iores al que 
lo produzca, dir i jan la vista y pongan cuidado á 
las prevenciones que éste les haga. 

Dos silbidos (sucesivos y largos).—Indican que 
se suspenda el fuego en la f racción ó subdivis iones 
que m a n d a quien los da. 

Tres silbidos (sucesivos y rápidos). — Se em-
plean: 1.° Oomo signo de (tgrupaüónfin los ataqnes-
repentinos de. la caballería y en las marchas de 
noche ó á t ravés de u n bosque. -2.° Es tando las 
tropas acantonadas ó acampadas , en substi tución 
de los toques de corneta y de clarín, para tomar 
inmedia tamente las armas. Y 3.° Como medio de 
reconocimiento en el servicio de exploración y avi-
so de alerta en el de seguridad. 

. - . A R T Í C U L O 4 . ° 

SIGNIFICACIÓN DE LAS SEÑALES CON EL SABLE 

Para romper la marcha ó aumenta r la veloci-
-dad del paso ó el aire .durante ella, se extenderá 
el sable al f rente, 



Es tando á pie firme ó marchando para ejecu-
tar un movimien to hacia uno de los costados, se 
describirá un arco de círculo horizontal con el 
sable dejándolo en la dirección que ha de quedar-
la tropa. 

Pa ra hacer alto se levantará el sable por enci-
ma de la cabeza de jándolo en posición vertical^ 
ésta señal será repetida por todos los oficiales que 
manden fracción. 

Para dar media 'vue l ta , se levantará el sable 
por encima de la cabeza, describiendo con su pun-
ta una circunferencia. 

Cuando el sable está envainado, se h a r á n estas 
señales con el brazo derecho de un modo análogo. 





APÉNDICE III 
EJERCICIOS DE GIMNASIA 

PRIMERA PARTE 

Ejercic ios que deben practicar los rec lutas 
durante el período de su instrucción. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

A R T Í C U L O ÚNICO 

ADVERTENCIAS GENERALES 

1. a Pues to que u n o de los m á s g randes defec-
tos de l rec lu ta , a ! empezar su ins t rucc ión , es el 
contraer exage radamen te los múscu los , p r i v á n -
dose así dé la so l tura que p a r a la posic ión de fir-
mes y para los giros, m a n e j o del a rma , etc. , es 
i n d i s p e n s a b l e , p rac t icará estos e je rc ic ios con obje-
to de hacer flexible su cuerpo, desar ro l la r su f u e r -
za m u s c u l a r y corregir ligeros defec tos de confi-
gurac ión ó de malos h á b i t o s . 

E l médico del cuerpo reconocerá escrupulosa , 
m e n t é á todos los i n d i v i d u o s , por si pa r a a lguno 



de ellos estuvieran contraindicados los ejerci-
cios gimnásticos, b ien por enfermedad ó defecto 
físico. 

2.a En un principio se acostumbrará al solda-
do á que ejecute con gran soltura los movimien-
tos de piernas y brazos, sin ningún peso, á fin de 
ir progresivamente aumentando la dificultad del 
ejercicio. 

3.a La repetición cont inuada del mismo ejer-
cicio.produce fa t iga y disgusto; por consiguiente 
se evi tará esto también , así como la permanencia 
larga en una posición violenta . Conviene, pues , 
a l ternar .los ejercicios de mayor dificultad con los 
de menor , y sobre todo, renunciar á una r igurosa 
un i fo rmidad , que pe r jud ica á la instrucción in-
d iv idua l . 

4. a Al principio, se efec tuarán los ejercicios de 
g imnas ia sin a rmamento ni equipo, para propor-
cionar al soldado el mayor desahogo y comodidad 
posibles, pero después que haya adquir ido la fue r -
za y agilidad convenientes, se ha rán con ellos, y, 
por ú l t imo, con el peso propio de campaña; por 
que sólo de esta manera se pondrá al soldado en 
disposición de prestar el penoso servicio "que lue-
go ha de exigírsele. Es más conveniente el ejerci-
cio al aire libre y si es en local cerrado h a de estar 
b ien vent i lado; no debiéndose pasar sin transición 
del ejercicio violento al reposo absoluto. 



6. a Cuando se t r aba je l levando la carabina, se 
colocará ésta á la espalda, para ejercicios en que 
hayan de emplearse las manos , y para aquel los en 
que éstas queden libres, se l levará el a rma en una 
mano en posición horizontal . En todo ejercicio 
gimnástico, conviene t amb ién usar u n ciuturón ó 
ceñidor, apretado moderadamente . 

6. a P a r a efectuar los ejercicios preparatorios, . 
se colocarán los individuos en u n a fila delante del 
instructor, ó en semicírculo á su alrededor, de 
manera que no se alcancen con el brazo es ten-
dido. 

E l instructor explicará cada ejercicio val ién-
dose, si preciso fuere , del lenguaje m á s propio é 
inteligible para los reclutas, y practicará dicho 
ejercicio por sí mismo ó ha rá que lo ejecute uno 
de los soldados ya instruidos. 

C A P Í T U L O I I 

Ejercicios preparatorios. 

A R T Í C U L O P R I M E R O 

MOVIMIENTO PRELIMINAK 

Como pre l iminar de los ejercicios gimnást icos 
y actitud que conviene adoptar para aquellos en 
que no t rabajen los brazos, se mandará poner las 



manos sobre las caderas, con las voces siguientes: 
1 En posición. 
2.a-.- Uno. 
A la segunda voz, el soldado colocará las ma-

nos sobre las caderas con los pulgares a t rás y los 
demás dedos uñidos. Para que el recluta coloque 
otra vez las manos en Hx posición ord inar ia se 
mandará : 

FIEMES. 

A esta voz dejará caer los brazos á su costado. 

A R T Í C Ü L O 2 . ° 

MOVIMIENTOS DE CABEZA Y TEONCO 

Flesión 7 extensión de cabeza. 

1."—Flexión y extensión de cabeza. 
2." - Uno. : - - - - -----
3.a--X>os. 
4 . a — F I E M E S . 
A la pr imera voz, el soldado colocará las ma-

nos en pos ic ión . 
A la segunda, incl inará la cabeza hacia ade-

lante, has ta que la barba toque en el pecho. 
A la tercera, la levantará é incl inará modera-

damente hacia a t rás . 
Se cont inuará del mismo modo con las voces 

uno y dos, y á la de FIEMES colocará la cabeza 
y brazOB en la posición mil i tar . 



Si el ins t ructor prefiere que los rec lu tas que-
den, al t e r m i n a r cua lquier movimien to , con las 
manos en la c in tura , subs t i t u i r á la voz de FIEMES 
por la do en posición, y á esta voz, cesará t a m b i é n 
el ejercicio; pero las m a n o s con t inua rán en la cin-
t u r a en vez de colocarlas en la posición mi l i t a r . 

Flexión lateral de cabeza. 

1.a—Flexión lateral de cabeza. 

2. a — Z7w». 
3.A—Dos. 
4 . A — F I E M E S . 

A la p r imera voz, se colocarán las manos en 
posición. 

A la segunda , el rec lu ta i nc l i na r á l e n t a m e n t e 
la cabeza ií Krderecl iá"como- para" apoyar la sobre 
el hombro , pero m a n t e n i e n d o i n m ó v i l el resto de l 
cuerpo. 

A la tercera, la e levará é inc l ina rá del m i s m o 
modo hac ia la izquierda . Se c o n t i n u a r á con las vo-
ces uno y dos, y á la de FIBMES colocará la cabeza 
y brazos en la posición mi l i ta r , cesando el movi-
mien to . 

Tanto este ejercicio como el an te r io r , se repeti-
r á n á lo sumo diez veces seguidas , r e comendando 
que cierren los ojos al efectuar lo , p o r q u e así se 
evi ta , en par te , el mareo que suele p roduc i r . 
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Flexión j extensión de cintura. 

1 Flexión y extensión de cintura. 
2 . a - Uno. 
3 . a - D o s . 
4 . A — F I E M E S . 

A la p r i m e r a voz, el rec lu ta colocará sus m a n o s 
en posición. 

A la segunda , i nc l ina rá el cuerpo ade lan te , do-
b l ándose cuan to sea pos ib le por la c in tura , bien 
en tend ido que las rodi l las se h a n de m a n t e n e r 
t end idas . 

A la te rcera , l evan t a r á el cuerpo encorvándo lo 
por la c i n t u r a l i ge ramen te hac ia a t rás , como t a m -
bién la cabeza, y d i r ig iendo los codos á la espalda . 

Se c o n t i n u a r á del m i s m o modo con las voces 
uno y dos, y á la de FIEMES q u e d a r á cuadrado . 

Flexión lateral de cintura. 

1 . a —Flex ión lateral de cintura. 
2 . a - .Uno. 
3 . a —Dos . 
4 . a —FIEMES. 

A la p r i m e r a voz, el rec lu ta colocará las m a n o s 
en posición y el pie derecho lo sepa ra rá la tera l -
m e n t e del i zqu ie rdo u n o s t r e i n t a y cinco cent íme-
tros, pa ra ob tener m á s base y poder conservar el 
equ i l ib r io d u r a n t e este ejercicio. 



A la segunda, incl inará cuanto pueda la parte 
superior del cuerpo á la derecha sin hacer girar 
los hombros, mover los pies n i doblar las rodillas. 

A la tercera, e levará len tamente el cuerpo y 
hará la flexión á la izquierda por un movimiento 
análogo. 

Con las voces uno y dos se cont inuará el ejerci-
cio, y á la de FIEMES se un i rá el pie derecho al iz-
quierdo y los brazos pasarán á su costado. 

Rotación de cintura. 

1 Rotación de cintura. 
2 . a — Uno. 
3. a—Dos. 
4 . a —FIEMES. 

A la pr imera voz, el rec luta tomará la posición, 
preparatoria esplicada para la flexión lateral . 

A la segunda, girará lentamente la parte 'supe-
rior del cuerpo alrededor de su eje hacia la dere-
cha, hasta que los hombros vengan á quedar casi 
perpendiculares á la dirección en que antes esta-
ban, manten iendo en todo el movimiento las ro-
dil las tendidas y el cuerpo derecho. 

A la tercera voz, girará el cuerpo también len-
tamente á la izquierda hasta que los hombros to-
men una posición análoga á la anterior . Las voces 
uno y dos servi rán después para cont inuar del 
mismo modo, y á la de FIRMES se te rminará el mo-

Ap. al tomo I. 
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virulento uniendo el pie derecho al izquierdo y 
colocando los brazos cáidos na tu ra lmente á su cos-
tado. 

A R T Í C U L O 3 . ° 

MOVIMIENTOS DE EXTEEMIDADES 

Movimiento' vertical' de brazos sin flexión. 

1-.?—Movimiento vertical de brazos sin flexión. 
' 2 . a — Uno. 

3 . A Dos. 
4 : A — F I E M E S : • . 

A la segunda voz, el recluta levantará vertical-
mente y con viveza los brazos, sacándolos al f ren-
te sin doblarlos, has ta que queden en dirección 
vertical y á toda' su extensión con los puños ce-
rrados y las uñas, adentro. 

A la tercera, ba ja rá los brazos r áp idamen te á 
su posición na tu ra l . Se continuará con las voces 

' uno y dos, y á la de FIEMES quedará cuadrado. 

Movimiento vertical de brazos con flexión. 

1.a—Movimiento vertical de brazos con flexión. 
2 . a — Uno. 
3.a—-Dos. 
4 . A — F I E M E S . 

A la segunda vozy el recluta cerrará las m a n o s 
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y las colocará de l an t e de los hombros y á su a l tu-
ra , dob lando los brazos por las sangr ías , sin que 
los codos se separen del cuerpo y quedando- l a s 
u ñ a s hacia éste, después l evan t a r á los brazos con 
energía por enc ima de la cabeza, ex tend iéndo los 
por completo h a s t a colocarlos en posición vert ical 
con las uñas aden t ro . 

A la tercera voz, b a j a r á los brazos has t a que 
otra vez queden los puños á la a l tu ra de l o s h o m -

- bros. 
Con las voces uno y dos c o n t i n u a r á el m i s m o 

mov imien to , y á la de FIRMES vo lve rá á esta po-
sición. 

Movimiento horizontal de brazos. 

Movimiento horizontal de brazos. 
2 . a — U n o . 
3 . A — D o s . 
4 . A — F I R M E S . 

A la segunda voz, el recluta , cerradas las ma-
nos, sacará a l f r e n t e los dos brazos y los colocará 
hor izonta les acercándolos h a s t a que se t b q u e n los 
puños , con las u ñ a s aden t ro . 

A la tercera voz, d i r ig i rá ené rg i camen te los 
brazos hac i a a t rás , cada uno á su costado igual-
m e n t e ex t end idos y con las m a n o s s i empre á la 
a l t u r a de los hombros . 
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Se continuará con las voces mío y dos, y á la de 
FIKM.ES volverá el recluta á la posición militar. 

Extensión lateral de brazos. 

1.a-- Éxiensión lateral de trazos. 
2 . a — U n o . 
3 . A — D o s . 

4 . A — F I E M E S . 

• A la segunda voz, doblará el recluta los bra-
zos de manera que las manos cerradas queden á 
la altura del hombro y los codos unidos al cuerpo; 
después de esto, los dos brazos, por un movimien-
to de fuer te sacudida, se.lanzarán vigorosamente 
en dirección lateral á la altura de los hombros. 

A la tercera voz, l levará otra vez los puños á 
la. inmediación de los hombros, deshaciendo la 
ú l t ima parte del movimiento anterior. 

Se cont inuará con las voces uno y dos y á la 
de FIEMES volverá el récluta á cuadrarse. 

Extensión de brazos hacia abajo. 

1 . a —Extens ión de brazos, hacia abajo. 
2 . a — Uno. 
3 . A - — D o s . 

4 . A — F I E M E S . 

A la segunda voz, elevará el recluta los codos 
á la altura de los hombros llevando las manos 
cerradas junto al cuerpo, debajo de los brazos, las 



uñas bacía arriba y arqueadas las muñecas; lan-
zará después rápida y vigorosamente los puños 
hacia abajo á manera de sacudimiento, hasta que 
queden los brazos á toda su extensión. 

A la tercera voz, llevará otra vez los puños 
debajo de los brazos, continuando con las voces 
uno Y dos, Y á la de FIRMES volverá á esta posición. 

Roiaoión de brazos, 
1.A -Rotación de brazos. 
2 . a - Uno. 
3 . A — Dos. 
4 . A — F I R M E S . 

A la segunda voz, el recluta cerrará el puño 
derecho y lanzará con fuerza al frente el brazo de 
este costado hasta que quede horizontal. 

A la tercera, describirá con este brazo círculos 
sucesivos alrededor del hombro, de abajo arriba 
ó al revés, rasando el muslo, hasta la voz de FIR-
MES en que cesará el movimiento indicado, vol-
viendo el brazo á su costado. 

Este ejercicio se ejecutará en seguida con el 
brazo izquierdo igual número de veces, y por úl-
mo, con ambos brazos á la vez y con diferentes 
grados de velocidad. 

Elevación sobre las puntas de lps pies. 
1.a—Elevación sobre las puntas de los pies. 
2 . a — Uno. • 
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3 . A — D o s , 

4.A—FLBM.ES. 

A la p r imera voz, el recluta colocará las m a n o s 
en posic ión. 

A la segunda , i n c l i n a n d o un poco hac ia ade-
l an t e el peso del cuerpo, e levará los ta lones , un i -
dos, a p o y á n d o s e t an sólo en las p u n t a s de los 
pies . r 

A la tercera, b a j a r á los t a lones al suelo s in 
caer b r u s c a m e n t e sobre ellos. 

Con las voces uno y dos con t inua rá el movi-
mien to , y á la de FIEMES volverá á la pos ic ión 
m i l i t a r . 

Elevación de piernas. 

I ."-—Elevación de la pierna izquierda. 
2 . a — Uno. . 
3 . A — D o s . 

4 . A — F I E M E S . 
A la p r i m e r a voz, las m a n o s se colocarán en 

pos ic ión . 
A la s e g u n d a , el rec lu ta e levará á su f r en t e , y 

e x t e n d i d a por completo , la p i e rna izquierda , has-
ta que quede p r ó x i m a m e n t e hor izon ta l . 

A la tercera, v o l v e r á - l a p ierna á su posic ión 
p r i m i t i v a . 

Con las voces una y dos con t inua rá este ejer-
cicio cuan tas veces q u i e r a repet irse, y á la de 



FIRMAS"cesará el m o v i m i e n t o , p a s a n d o las m a n o s á 

su cos tado . 
Se e fec tua rá lo m i s m o , é igua l n ú m e r o de mo-

vimientoe , con la p i e r n a derecha, ' . subs t i t uyendo 
en la p r i m e r a voz izquierda por derecha. 

Flexión y extensión de muslos. 

1. a Flexión y extensión de muslos-

2 . a — Uno. 
3 . A — D o s . 
4 . A — F I R M E S . 

A la p r i m e r a voz, las m a n o s se colocarán en 

pos ic ión . 
A la s e g u n d a , el rec lu ta l evan t a r á .la rodi l la 

i zqu ie rda h a s t a q u e resu l te á la a l t u r a de la in -
gle, q u e d a n d o la p i e r n a vert ical . 

A la tercera-, b a j a r á la p i e rna izquierda á su 
pos ic ión p r imi t iva y e levará l a derecha de u n 
modo análogo, c o n t i n u a n d o a l t e rna t i vamen te con 
a m b a s a l compás del paso ordinar io ó del l igero 
h a s t a que se de la c u a r t a voz, en- que cesará e l 
m o v i m i e n t o y los brazos p a s a r á n á su costado. • 

Oscilación de piernas. 

1.a —Oscilación de la pierna-izguicrda. 

2 . a — U n o . 
8. a —Dos. 
4 . A — F I R M E S . 



A la p r imera voz, el rec luta colocará las m a -
nos-en posición. 

A la segunda , p o n d r á la p ie rna izquierda en 
igual posición que lo efectuó á esta voz p a r a el 
ejercicio de elevación de p ie rnas . 

A la tercera, l levará la p i e rna hacia a t rás con 
u n movimien to circular, r e t i r ándo la cuan to le sea 
posible sin d e s c o m p o n e r l a posición del cuerpo. 

A la voz de FIEMES, volverán las p i e rnas y los 
brazos á su posición pr imi t iva . 

Se repet i rá este m o v i m i e n t o cuan tas veces se 
desee con las voces uno y dos; y pa ra efec tuar lo 

. con la pierna derecha se o rdenará así en la voz 
p r e v e n t i v a ; e j ecu tando suces ivamente igual nú-
mero de mov imien to s con a m b a s p i e rnas . 

Flexión de piernas. 

1.a—Flexión de piernas. 
2.a—TJno. 
3. a —Dos. 
4 . A — F I E M E S . 

A la p r imera voz, el rec luta colocará las ma-
nos en la c in tu ra . 

A la segunda , ha rá descender el cuerpo doblan-
do las rodi l las has t a que los mus los descansen 
cuanto p u e d a n sobre l as pan tor r i l l as , apoyando 
t a n sólo en el suelo las p u n t a s de los pies, pa r a lo 
cual e levará un poco los t a lones é inc l ina rá el peso 
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del cuerpo hacia adelante cuanto sea necesario 
para mantener el equil ibrio. 

A la tercera, elevará g radua lmente el cuerpo 
sin perder su aplomo has ta quedar derecho y con 
toda la p lanta del pie sen tada en t ierra. 

- Se continuará el movimiento con las voces uno 
y dos, y á la de FIEMES cesará, quedando cuadrado 
el recluta. 

Cruzadas las piernas, sentarse y levantarse. 

1 .a—Cruzadas las piernas, sentarse y levantarse. 
2. s—Uno. 
8 . a — Dos. 
4 . A — F I R M E S . 

A la primera voz, el recluta cruzará el pie de-
recho por de lante del izquierdo hasta que quede 
junto á éste y á su izquierda. 

A la segunda, flexionará las piernas poco á po-" 
co has ta conseguir quedar sentado en el suelo y 
á la mayor proximidad de los pies, que permane-
cerán cruzados. P a r a conservar mejor el equili-
brio incl inará el cuerpo hacia adelante, y en esta 
misma dirección extenderá los brazos, acentuando • 
la posición á medida que el cuerpo vaya descen-
diendo. 

A la tercera voz, se pondrá el hombre derecho, 
pa ra lo cual convendrá dé algún impulso hacia 
adelante con el cuerpo y brazos, consiguiendo 
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por este medio quedar apoyado sólo en los pies. 
Sé; cont inuará el ejercicio de sentarse y levan-

tarse con las voces uno y dos, y á la. de F I R M E S 

cesará por completo el movimiento, colocándose 
los pies en su pr imi t iva y na tu ra l posición. 

Este ejercicio no debe repetirse más que cua-
tro ó cinco.vecés, con reclutas que sepan efec-
tuarlo. Con los que no se hallen en este caso, 
será conveniente que, sin voces de mando, lo e jcr- . 
citen por sí mismos, has ta que con la práctica 
adquie ran confianza y sepan conservar el equi-
l ibrio. 



SEGUNDA PARTE 

Ejerc ic ios que deben practicar los soldados 
durante su permanencia en las filas. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

ARTÍCULO PRIMERO 

EJERCICIOS DE PARALELAS 

Las p a r a l e l a s es tán f o r m a d a s por dos b a r r a s 
de m a d e r a de 4 me t ro s de longi tud , convexas por 
su p a r t e super ior y de u n grueso p roporc ionado á 
la p a l m a de la m a n o , hor izonta les y equ id i s t an -
tes en t re sí 0 m , 55 por su ca ra i n t e r n a y sos teni -
das por cua t ro p ies de l m , 2 5 de a l t u ra . 

E s m u y conven ien te q u e l a s b a r r a s p u e d a n 
desarmarse , pa ra que , q u i t a n d o u n a de e l las p a r a 
las m a r c h a s en equi l ibr io sobre u n a sola, no corra 
el so ldado g rave riesgo de l a s t i m a r s e Ó de estro-
pea r el a r m a m e n t o , en el caso de u n a ca ída . 

P a r a - t o d o s los ejercicios de p a r a l e l a s se-si-, 
• toarán los so ldados en u n ex t remo de ellas, en 
u n a fila y n u m e r a d o s , t r a b a j a n d o por el o r d e n de 
su n ú m e r o y re t i rándose después de p rac t icado el 
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ejercicio por el ex t remo opuesto, hasta colocarse á 
la cola de la fila. 

El individuo que no pueda efectuar determi-
nados ejercicios, practicará en su turno cualquiera 
de los que sepa. 

Contracciones preliminares. 

Cuadrado el soldado f rente á un ext remo de las 
para le las y á un met ro de d is tancia de ellas, ade-
lan ta ambas manos y se apoya en el aparato, con 
lo cual . la dirección del cuerpo queda oblicua; do-
bla los brazos por las sangr ías , conservando ele-
vados y hacia la espalda los codos; el cuerpo sigue 
el movimiento has ta poner el pecho al nivel de 
las. manos ; se ext ienden en seguida los brazos," 
volviendo el soldado á su pr imi t iva posición, y se 
repite var ias veces seguidas el ejercicio. 

E n este ejercicio pueden- t r a b a j a r á la vez dos 
soldados, .uno á cada extremo de las para le las . 

Extensiones. 

Colocado el soldado sobre las barras , apoyado 
en las pa lmas de las manos , man tend rá los brazos 
extendidos y el cuerpo suspendido, con la cabeza 
m u y alta, los hombros hacia la espalda, el pecho 
fuera , él tronco bien erguido y las piernas na tu-
ralmente caídas; desdé esta posición doblará los 
brazos por las sangr ías y b a j a r á despacio ha s t a 
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tener los hombros á la a l tura de las manos,, con. 
servando siempre levantada la cabeza y dirigien-
do hacia atrás IOB pies. 

Volverá á elevar el cuerpo has ta quedar en la 
posición de que partió. 

Este ejercicio se repetirá de cuatro á seis veces 
y pueden t raba ja r en él y á un tiempo varios sol-
dados, dejando entre ellos e s p a c i o suficiente para 
que-no se molesten. 

Pasos sencillos. 

Los movimientos que reciben esta denomina-
ción son los que siguen: 

1.° Colocado el soldado sobre las paralelas, 
como se dijo para efectuar las extensiones, ade-
lantará al ternat ivamente las manos, sin doblar los 
brazos, procurando conservar el cuerpo en la po-
sición adquir ida . 

2.° Como el anterior, con oscilación alterna-
tiva de piernas, l levando éstas en extensión y 
adelantando la mano que corresponde á la pierna, 
cuyo impulso es hacia adelante. 

3.° Como el que antecede, pero substituyendo 
la oscilación de piernas por elevaciones alterna-
tivas de los muslos, quedando .cada rodi l la á la 
altura de la ingle y el pie en dirección ál suelo; 
cuando la pierna derecha se eleva, la izquierda se 
extiende dirigiéndola hacia atrás y así al ternati-
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vamente se ade lan ta rá s iempre la mano del mis-
mo lado de la p ierna que verifica la elevación. 

Cuando estos dos úl t imos ejercicios se pract i -
quen .con sol tura , .pueden ejecutarse avanzando 
ambas manos á un tiempo, cada vez que se ade-
lan te ó eleve una de las p iernas . 

. 4.° Con los brazos en extensión, avanzan las 
dos manos á la vez por medio de pequeños saltos; 
á cada uno de éstos corresponde u n movimiento 
de separación de las p ie rnas , que se l levarán ex-
tendidas y s imulando el que efectuaría una t i jera; 
ó bien se ejecuta á cada salto la flexión de piernas 
sobre los muslos , ambas á un t iempo. 

5.° Como el anter ior , pero man ten i endo las 
piernas sin movimiento en la posición en un pr in-
cipio indicada. 

6.° Impr imiendo á las piernas un movimien-
to de péndulo de adelante a t rás , avanzan las dos 
manos á la vez cuándo aquél las se mueven ta-m-

. bién en la dirección del avance. 
7." Como el que antecede, pero la marcha es 

hacia atrás. Las manos retroceden á un t iempo, 
cuando las p ie rnas se dirigen en el indicado sen-
tido. 

Pasos á fondo. 

Sé ent iende por posición á fondo, en para le las , 
estar colocado sobre ellas, apoyado sobre las pal-
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m a s de las m a n o s y con los brazos flexionados, de 
modo q u e resu l ten los h o m b r o s poco m á s eleva-
dos que las m a n o s y el cuerpo y p i e rnas hac i a 
a t rás en dirección ob l icua . 

Conservando esta pos ic ión se e j ecu tan todos 
los pasos q u e se h a n descri to como senci l los . 

Salidas. 

Se da es te nombre , á l a acción de caer f u e r a 
de las ba r r a s por uno . de sus lados , h a l l á n d o s e .el 
soldado en el centro de e l las y en igual posi-
ción que pa ra efec tuar los pasos sencil los. Son las 
s iguientes : 

1 . a I m p r i m i e n d o a l a s p i e r n a s u n m o v i m i e n -
to de osc i lac ión , sa lvar l a s ,ba r r a s por d e l a n t e de 
la m a n o derecha ó i zqu ie rda , cayendo al m i s m o 
lado. La caída se e fec tua rá sobre las pun ta s de am-
bos p i e s y dob lando l i ge ramen te l a s rod i l las . 

2. a Como la an te r io r , sa l iendo por de t rás de 
los brazos , y v i n i e n d o á caer a l i a d o derecho ó a l 
izquierdo. 

• 3 . a Sen tándose en la b a r r a de la derecha por 
de l an t e de l brazo, caer a l lado izquierdo sa lvando 
las dos ba r r a s por d e l a n t e de las manos , pa r a lo . 
cual se da rá u n f u e r t e i m p u l s o hac ia a r r iba y á la , ; 
i zquierda con las p i e r n a s . Se h a r á t a m b i é n i n v e r -
s a m e n t e , ' s e n t á n d o s e en la b a r r a de la i zqu ie rda . 

4 . a Sen tándose en la b a r r a de la derecha, por 
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delante del brazo, elevar las p iernas , impr imién-
dolas movimien to de péndulo, y salir por detrás 
del brazo izquierdo á caer á este lado. Se ejecuta-
rá análogamente sobre la bar ra izquierda para sa-
lir por det rás y por la barra derecha. 

5. a Sentado el soldado "en la barra de la de-
recha por detrás del brazo de este costado., elevar 
las piernas para que pasen entre las barras, con 
movimiento de péndulo, y salir por delante del 
braz;o izquierdo. Puede efectuarse inversamente , 
sentándose á la izquierda y v in iendo á salir por 
delante y por la bar ra de la derecha. 

6 . a Sentándose por detrás del brazo derecho 
en la barra de este lado, caer a l izquierdo, sa lvan-
do las dos barras por detrás de las manos; para 
conseguirlo, se e levarán las piernas con energía 
y en dirección del lado en que se ha de caer, y al 
mismo t iempo se incl inará hac ia adelante el cuer-
po, flexionando para ello ambos brazos. Inversa-
mente se hará sentándose á la izquierda. 

Saltos. 

Est'os saltos t ienen gran analogía con los ejer-
cicios an ter iormente explicados, pero el impulso, 
en vez de estar confiado al movimiento de oscila-
ción de piernas, t iene lugar merced al que se co-
munica con el acto del salto. Son los que siguen: 

1.° . .Como la p r imera salida, pero en vez de 



hacer péndulo, el soldado, que es tará á pie firme 
en el centro de las barras y entre éstas, apoya las 
manos en ellas, y ayudado d.e un salto, sale por. 
delante y por el lado derecho ó izqüierdo. 

2.° Como el anterior, pero la salida se efec-
túa por detrás de uno de los brazos. 

3.° Colocado el soldado fuera de las parale-
las delante del centro de una de las barras, apo, 
ya ambas manos en ella y salva ésta de un salto, 
pasando las piernas por el costado derecho ó por 
el izquierdo. Para este movimiento puede quitarse 
una barra. 

4.° Cómo el anter ior , sa lvando de un salto 
ambas barras . 

ARTÍCULO 2 . ° 

VOLTEO 

Se ent iende por volteo, la g imnasia peculiar 
del j inete; dis t inguiéndose en á pie firme ó á la 
carrera, según que el hombre ejecuté sus movi-
mientos desde pie firme ó emplee la carrera para 
darles mayor impuls ión. Los ejercicios de esta ín-
dole, que se practican sobre un caballo de madera , 
t ienen por objeto facilitar la enseñanza y servir 
de preparación para los que se han de ejecutar 
rea lmente sobre caballos, á pie firme y al galope. 

Con objeto de hacer menos penoso este t raba-

Ap. al tomo X. 



jo, se permitirá que los soldados se desabrochen 
los últimos botones de su uniforme. El volteo se 
hará siempre sin espuelas. 
- Un cabo ó sargento colocado en lugar conve-
niente, seguirá con la vista todos los movimien-
tos del recluta y acudirá prontamente á restable-
cer su equilibrio, cuando éste peligre, á fin de evi-

L«-*' — • m. ' . ^ H ' - H S ? ^ ' ^ " ' . i - . 

tar las caídas. 
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Para la forma y gradación con que han de rea-
lizarse estos ejercicios, el instructor tendrá presen-
te lo que se previene en las advertencias gene-
rales. 
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í^o/íeo á p/e firme. 
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. Saltar á caballo. 
* »• • H, - • "BP " * L " • r « - ' j * í j f * ' • : » * ' " " 9 

El recluta se acercará á la espalda izquierda 
del caballo, cogerá las crines con la mano izquier-
da, arrollándolas alrededor del pulgar; colocará 
la mano derecha sobre la cruz, con el pulgar á la 
izquierda, y los otros dedos á la derecha, y man-

* * * • ^ « t 

tendrá el cuerpo á plomo sobre las rodillas y las 
puntas de los pies muy abiertas. Doblará las pier-
nas llevando las rodillas hacia fuera,, y las exten-
derá con rapidez, haciendo un esfuerzo sobre las 

• • * 'i*' * * " j ^ j w ^ f * 

puntas de los pies, para elevar el cuerpo, soste-
niéndole con ambas manos, principalmente con 
la derecha, la cabeza alta y las piernas unidas y 



suspendidas á su propio peso; separará en seguida 
la pierna derecha pasándola bien tendida por enci-
ma de la grupa del caballo sin tocarla; adelantará 
el hombro derecho colocándose suavemente á ca-
ballo y soltará acto seguido las crines y la cruz, 
llevando ambas manos detrás de los muslos. 

Estando á caballo elevarse sobre los puños. 
* m— • * i .i \f*' »JK -«" - mm 1 1 " » • »» * . i. . s -fci - , • ^ • * 

Se tomarán las crines y la cruz como se pre-
viene en el ejercicio anterior, se balancearán las 
piernas de adelante atrás, escogiendo el momento 
en que la impulsión hacia atrás esté bien deter-
minada para elevarse sobre los puños, extendien-

. do con fuerza las piernas hacia atrás; partiendo 
de esta posición se pasará la pierna derecha por 
encima de la grupa del 
sobre el brazo derecho y volviéndola á pasar en 
seguida para colocarse de nuevo á caballo, ade-
lantando el hombro derecho y cargando siempre 
el peso del cuerpo sobre el brazo derecho. 

El instructor hará repetir este movimiento va-
• é 

rias veces á derecha é izquierda, aplicando en 
este caso los mismos principios y los medios inver-
sos y haciendo que los reclutas permanezcan al-
gún tiempo sobre los puños á fin de acostumbrar-
los á este primer movimiento, base esencial de 

• 1 >« . r ' • * *" * * 

todos los demás. 



Estando á caballo sentarse á la derecha, á. la 

izquierda ó á retaguardia. • 

E s t a n d o á c a b a l l o , p a r a sen ta rse á la izquierda , 
apoyará el r ec lu t a en el cabal lo la m a n o derecha 
p o r de t rás del mus lo é inc l inando l igeramente el 
cuerpo hacia a t rás , p a s a r á la p i e rna derecha por 
enc ima del cuel lo del caballo y queda rá sen tado á 
l a izquierda ; r ep i t i endo este m o v i m i e n t o en sen-
t ido contrar io vo lverá á colocarse á cabal lo . Por 
los m i s m o s pr inc ip ios y ap l icando los medios in-
versos, se s e n t a r á dando f r e n t e á la derecha y se 
res t i tu i rá , desde esta posición,-á caballo. 

Si e s t ando sen tado á la izquierda , se quiere 
quedar á cabal lo con f r e n t e á r e t agua rd i a , se apo-
yará e n el caballo la m a n o derecha á la inmedia-
ción del m u s l o del. m i s m o costado, y g i r ando al-
rededor de las a sen tade ras se j a s a r á la . p ie rna 
i zqu ie rda por enc ima-de la g rupa . Desde ésta po--
sición se puede , r ep i t i endo el m o v i m i e n t o , dar 
f r e n t e á v a n g u a r d i a ó, deshaciéndole , volver á. 
queda r á la izquierda . 

Saltar á tierra. 

Eleva r se sobre los puños , pasa r la- p ie rna de-
r echa t end ida sobre la g r u p a del cabal lo sin to-
carla, t r ayóndola al lado de la izquierda; marcar 
u n a p e q u e ñ a pausa y sa l tar á t i e r r a sobre las 
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puntas de ambos pies, pero doblando un poco las 

rodillas. 
Se acostumbrará á los reclutas á saltar á caba-

llo y á t ierra varias veces seguidas, teniendo cui-
dado de ejercitarles igualmente á u n a y otra ma-

; no, recomendándoles doblen un poco las rodil las, 
volviéndolas hacia afuera á fin de proporcionarse 
un impulso mayor para elevarse, sin exigir que. 
los talones se ha l len próximos uno á otro. 

Saltar á caballo de costado. 

Como está prevenido para sal tar á caballo, con 
la diferencia de quedar sentado en el lado iz-
quierdo. 

Estando sentado de costado, colocarse á caballo 

ó salvarle, cayendo en tierra á la altura de la espalda. 

Se colocará l a m a n o derecha sobre la cruz, se 
cogerán las crines con l a mano izquierda y ele-
vándose sobre los puños se incl inará la cabeza ' 
la parte s u p e r i o r del cuerpo hacia la; d.erechá en 
dirección de la espalda del caba.llo '<M mismo la-
do y se elevarán y extenderán las. p iernas por en-
cima de la g r u p a , cayendo-, bien á caballo, ó 
si se salva éste, en t ierra á. la a l tura de su espalda 
.der«í:¡U!. . • • 

Por los mismos principios y empleando los me-. 
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dios inversos, se salvará el caballo por la izquier-
da, cayendo á la a l tura de la espalda de este lado, 
cuando el recluta esté sentado al costado derecho. 

Salvar el caballo de izquierda á derecha. 

Se tomará la posición preparatoria para sal tar 
á caballo, elevándose sobre los puños; pero incli-
nando el cuerpo horizontalmente hacia la derecha 
del cuello del caballo y sosteniendo bien la cabeza, 
se lanzarán las piernas j un t a s y extendidas por 
encima de la grupa, haciéndolas describir un se-
micírculo, quedando un momento sostenido el 
cuerpo por los dos brazos extendidos; se sal tará á 
t ierra á la .altura de la espalda derecha, cayendo 
sobre las pun tas de ambos pies dando f ren te al 
encuentro derecho del caballo. 

Bajo los mismos principios y apl icando los me-
dios inversos, se salvará el caballo de derecha á 
izquierda. 

Saltar á caballo con una sola mano. 

Este movimiento puede ejecutarse de dos ma-
neras: 

i : a Tomar las crines con la m a n o izquierda, co-
locándose delante de la espalda izquierda del ca-
ballo, el antebrazo izquierdo apoyado sobre el cue-
llo y perfllí irse a la derecha ade lan tando bien el 
pie y el hombro izquierdo; lanzarse ráp idamente 



— 55 

avanzando el hombro derecho y ejecutando con.la 
parte superior del cuerpo un movimiento de bas-
cula hacia el suelo, elevar las piernas haciéndolas 
describir un semicírculo, separando ' la derecha 
para abarcar el caballo, sin a b a n d o n ó l a s crines. 

9 a Colocar la mano derecha sobre la cruz, do-
blar las rodillas, elevar con fuerza el cuerpo bien 
derecho, apoyando la pierna, izquierda en la es-
palda del caballo, pasar acto seguido la derecha 
por e n c i m a de la grupa adelantando el hombro 

derecho. . . , , , " 
Esta segunda manera sólo se exigirá a los ic 

cintas que sean muy vigorosos. 

Volteo á Ia cañera. 

Saltar á caballo por el costado y saltar á tierra. 

Colocado el recluta al costado izquierdo del 
caballo, tomará carrera, y-A un paso de él hará un 
tiempo de firmes sobre ambos pies, elevándose so-
bre a m b a s manos, que se colocarán: la izquierda 
sobre la cruz, y la derecha sobre los rmones;-se 
pasará la p ie rna derecha por encima de la grupa, 
se qui tará la mano derecha de los ríñones, se 
avanzará el hombro derecho y se 'cargara el peso 
del cuerpo á la izquierda, colocándose a caballo; 
la cintura bien adelantada . 
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Saltar á tierra por la derecha. 

Pasar la pierna izquierda por enc ima del cue-
llo y sal tar á la a l tura de la espalda derecha del 
caballo,, ó elevarse sobre los puños y sa l tar á la 
derecha como se dijo en saltar á tierra. 

Salvar el caballo de izquierda á derecha. 

Tomar carrera, colocar la mano izquierda so-
bre la cruz, la derecha sobre los e j iones , impul -
sar Ja par te superior del cuerpo hacia la espalda 
derecha del caballo, e jecutando el resto del movi-
miento como se hizo A pie firme. 

Repetir este movimiento de derecha á izquier-
da por los medios inversos. 

Saltar á caballo por la grupa. 

Colocarse á cinco ó seis metros de la grupa del 
caballo, correr hasta e! sitio á propósito para lan-
zarse al salto, hacer un t iempo de firmes con am-
bos pies, e jecutar un salto de a l tura , apoyar con 
tuerza ambas manos en la g rupa , separar las pier-
nas y caer A caballo con la c in tu ra ade lan tada y 
el cuerpo derecho. 

P a r a sa l tar A t ierra , pasar la pierna derecha 
por encima del cuello del caballo y sa l tar A la iz-
quierda. 



.Saltar por la grupa para caer 'en t ie r ra á la espalda 

derecha ó izquierda del caballo. 

Saltar á caballo por la g r u p a como se prev iene 
- e n el ejercicio anter ior , pero en el m o m e n t o de 

c a e r á cabal lo , a d e l a n t a r m u c h o el h o m b r o iz-
quierdo, e levar Con f u e r z a la p i e r n a izqu ie rda , 
pasar la . tendida por enc ima del dorso y cuello de l 
cabal lo y r e u n i r í a á la derecha , sa l t a r á t i e r ra á la 
a l tu ra de la espa lda derecha de l caballo, dob lan -
do u n poco las rodi l las . 

P o r los med ios inversos se caerá en t i e r r a á 
la a l t u r a . d e la e spa lda izquierda , del caba l lo . 

Saltar á la grupa dando frente á retaguardia. 

Lanzarse sobre la g rupa como se d i jo en saltar 
á caballo por la grupa y g i rando sobre los p u ñ o s 
y cruzando las p ie rnas , sen ta rse á caballo dando 
f r e n t e á r e t agua rd ia . 

C A P Í T U L O I I 

ARTÍCULO ÚNICO 

B J B E C I C I O S . D E N A T A C I Ó N 

El complemento de los e jercic ios corporales 
del so ldado es la na t ac ión , de la q u e h a y necesi-
dad de hacer f r ecuen te apl icación en la g u e r r a . 

" Sin dar reglas especiales p a r a su a p r e n d i z a j e , 
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cuidarán los jefes y capi tanes que la t ropa apren-
da á n a d a r en Jas localidades y estación con-
venientes , encargando á los soldados que sepan 
este ejercicio-, que enseñen á los que lo ignoren, 
sin olvidar las prescripciones higiénicas y cuantas 
conduzcan á evitar desgracias ó á que se resienta 
la salud de algunos; 

N O T A . Pa ra formar una estadís t ica dé los re-
sul tados conseguidos con la aplicación de los ejer-
cicios gimnásticos, convendrá que se d isponga en 
los cuerpos de un d inamómetro y de u n a cinta 
métrica, á fin de que, el día.20 de todos los mesés, 
se efectúen en cada escuadrón las observaciones 
que indica el formulario núm. 1. Estas anotaciones 
mensua les se gua rda rán para sacar de ellas más 
adelante el estado comparativo que indica el for-
mulario núm. 2. 
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' Regimiento de 

RELACION nominal de los individuos del mismo que, en 
expresión del resultado que dieron las observacionesprac 

• CLASES 

• F U E R Z A É K I L O G R A M O S 

Con la mano 
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l ' o r i m i Iii r i o ti t i l » . 

........ Escuadrón 

este mes, han tomado parte en los ejercicios gimnást icos, con 
ticadas en el- dia de la fecha. 

PERIMETROS ES M ETHOS 
Peso \ P
echo 

Brazos. Muslos Fantorrillas 
Peso \ P
echo 

D
erecho.. 

Izquierdo 

D
erecho.. 

N » 
S. 
CD , & O 

D
erecha.. 

Izquierda 

IC
ilo gra-

m
os.... 

O B S E R V A C I O N E S 

- . 

, / 
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Regimiento de 

ESTADO comparativo en que se manifiesta el resultado obte 
. cicios gimnásticos, con expresión del tiempo que cada uno 

NOMBRES 

Fuerza en 

C o n l a 

PERÍMETROS ES METROS 

Muslos 
Pan-

torillas 
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F o r m u l a r i o n ú m . S. 

. Escuadrón 

nido por los individuos del mismo, en la práctica de los ejer-
se ha ejercitada en ellos. 

íz 
Et ö -

Fuerza en 

Con la 

PERÍMETROS ES « T R O S 

Brazo s Mus] (!s 
P a n -

t o r r i l l a s 

Peso 

OBSERVACIONES 





APENDICE IV 
REGLAS PARA EMBOCAR LOS CABALLOS.—EDAD 

Y HERRADURA 

C A P Í T U L O Ú N I C O 

A R T Í C U L O P R I M E R O 

BEGLAS PABA EMBOCA-E LOS CABALLOS 

Los cañones , o b r a n sobre los as ientos , de ade-
lan te hacia a t rás , por m e d i o del juego de las ca-
mas y la opres ión de la cadeni l la ba rbada ; este 
efecto es m a y o r ó-iueuor, según la f o r m a de.la em-
bocadura y la proporc ión dé las camas . E l des-
veno, t i ene por ob je to recibi r la l engua y asegurar 
el efecto que se qu ie ra produci r sobre a m b o s as ien- ' 
tos ó sobre u n o sólo. La l ong i t ud de la emboca-
dura ha de cor responder á la anchura de la boca 
del cabal lo , no deb iendo e scede r l a en m á s de dos 
ó tres mi l íme t ros . La caden i l l a l imi t a el g i ro del 
por tamozo hac ia a d e l a n t e y hace que el cañón 
opr ima los as ientos , al paso que,, por su p a r t e , 
compr ime el b a r b o q u e j o y pone á la q u i j a d a en t re 
dos fuerzas e n c o n t r a d a s . 

Ap. al tomo I. 



Para determinar el bocado que, como instru-
mento de mando , conviene á u n caballo, es preci-
so estudiar, en pr imer término, su conformación 
general y temperamento , y en segundo la estruc-
tura de su boca para comodidad del an imal . Por 
invert i r ó descuidar esta regla algunos j inetes , 
y aun'próf esores, cambian de bocados y los ensa-
yan de todas fo rmas é invenciones, sin obtener 
resul tado, a t r ibuyendo su fal ta de éxito á cansas 
que no existen. 

A los caballos regularmente conformados les 
conviene un bocado común ú ordinario, en el que 
los cañones sean de 15 mi l ímet ros de d iámetro , su 
desveno de 25 mil ímetros de elevación y sus ca-
mas de 18 centímetros., comprendidos los seis que 
debe tener el portamozo. 

Para los caballos que tengan vicios de con-
formación, se ha de adoptar un bocado que por su 
acción conduzca al resul tado que se desea. Si se 
t rata , por ejemplo, de u n caballo de cabeza pesa-
da, m a l art iculada, con qu i jadas demasiado uni-
das, cuello corto, recto y carnoso, ba jo de agujas y 
atrasado de brazos y piernas , rac ionalmente se le 
debe aplicar un bocado que se diferencie del co-
m ú n , antes descripto, en que los cañones sean más 
delgados, el desveno más elevado y las camas 
más largas, á fin de dominar al caballo con este 
poderoso ins t rumento , que se denomina bocado 
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fuerte-, al cual, combinado d ies t ramente con la ac-
ción de las piernas, del j inete, t ras ladará el exceso 
de peso del tercio delantero al t rasero. 

Cuando se t ra te de un caballo de cual idades 
opuestas al anterior, esto es, que tenga la cabeza 
ligera y bien ar t iculada, qu i j adas separadas, cue-
llo largo, erguido y arqueado en su parte anterior, 
la cruz al ta y descarnada, el pecho ancho, b ien 
aplomado de brazos, pero débil de l inones y ade-
lantado de p iernas , todo j inete in te l igente apli-
caría á este caballo u n bocado de cañones m u y 
gruesos, de uñ desveno poco pronunciado , y de ca-
mas cortas; este bocado se denomina suave, y 
combinado con la acción.oportuna de las p ie rnas 
del j inete , faci l i tará que el caballo obedezca sin 
dolor y confiado, á la l lamada de fuerzas del ter-
cio posterior hacia el anter ior . 

Los casos opuestos que se acaban de indicar , 
bastan para comprender que el diámetro de los 
cañones, la al tura del desveno y la longitud de la 
p ierna de las camas, son las partes cuya dimen-
sión puede variarse en proporción á la mayor ó me-
nor potencia que se quiera dar al bocado. fMg. 1.a) 

No siendo fácil construir un bocado especial 
para cada caballo de tropa, y recibiendo ésta una 
buena instrucción ecuestre, bastará que en cada 
escuadrón haya u n corto número de bocados fuer -
tes y de suaves. 
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El bocado se ha l la rá bien colocado cuando los 
cañones obren sobre los asientos, no tocando á los 
colmillos, y la cadenilla de barbada se halle 
a jus tada de manera que se puedan int roducir dos 
d e d o s entae ella y el barboquejo del caballo sin 
atraer hacia atrás el portamozo. 

ARTÍCULO 2 . ° 

¿DAD DEL CABALLO (Figs. 3.a y 3 . a ) 

- La edad del caballo se conoce por e l - examen 
de su den tadura , que se compone de doce dientes 
l lamados incisivos, veint icuatro muelas y cnat.ro 
.colmillos. 

El d iente consta de rciíz, cuello y_corona. E n la 
par te superior, ó meseta de ésta; se encuentra una 
hend idura negra y longi tudinal , l l amada neguilla 
ó tintero, que va desapareciendo por el desgaste 

•'de los dientes á medida que a u m e n t a la edad. 
Las cavidades de las. mandíbulas , en que están 

' colocados los dientes , se l l aman alvéolos. 
Los doce dientes incisivos, que son los que 

pr inc ipa lmente indican la edad, es tán .colocados 
s e i s en la mand íbu l a superior y los otros seis en 
la infer ior ; recibiendo los dos del centro d e am-
bas mandíbu las , el nombre depa las , los dos s i tua-
dos á derecha é izquierda de éstos', el de mkclianos 
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ó inmediatos, y los otros dos res tantes él de ex-
tremos. • 

Se l l aman dientes de leche, los pr imeros .que 
echa el potro, y permanentes , los que "reemplazan 
á los anteriores y d u r a n toda la vida; son siempre . 
más anchos y más píanos que los anteriores. 

El potro, al nacer, t iene cua jados en sus al-
veolos cuatro dientes, dos en cada mandíbu la , in-
dicándose su sal ida por el borde anter ior , que se 
presenta genera lmente á los ocho días, teniendo 
al mes sus cuatro pa las comple tamente fue ra y 
visibles; á los cuarenta d ías empiezan á romper 
los medianos ba jo las mismas formas que las pa -
las, verificándose su total sa l ida y nivelación con 
las anteriores á los dos meses. X a erupción de los 
extremos es más ta rd ía y se verifica á los ocho ó 
diez meses. Has ta los dos años y medio conserva 
el potro los dientes de leche; pero al l l e g a r á esta 
edad, se le caen los cuatro pr imeros y en su lugar 
le nacen cuatro permanentes . 

A los tres años y medio m u d a los cuatro se-
gundos ó inmediatos . 

A los cuatro años y medio se le caen los cua-
tro úl t imos ó extremós de leche, s iendo reempla-
zados por los extremos permanentes . 

En esta edad de ja de l lamarse potro y toma el 
nombre de caballo abierto, que conserva has t a los 
siete años, desde la cual se dice que "es caballo 



cerrado; á los doce ó catorce se le califica como ca-
ballo viejo. 

Por rasar se ent iende la desapar ic ión, por la 
acción del f rote , de la cavidad l l amada negnil la 
ó t intero, que existe entre el borde anterior y pos-
terior de cada diente permanente . E n este fenó-
meno puede haber diferencia, según la regulari-
dad de la erupción, la salud del potro, su tempe-
ramento y al imentos que haya masticado,-

- Todos los clientes se mani f ies tan en su erup-
ción del mismo modo; las palas y med ianos cre-
cen en breve t iempo, s irviéndose de ellos para 
la masticación; pero no sucede así con los extre-
mos, que van creciendo len tamente y denotando 
1.a edad has ta los siete años; á los cinco años 
se igualan con los demás, conservándose frescos y 
l impios has ta los seis, en que empiezan á ponerse 
más obscuros y á crecer una especie de gavilán 
con-el cual el diente superior abraza al inferior; 
en éste caso se dice que el caballo ha cerrado ó 
cumplido siete años. 

Los colmillos se manif ies tan del mismo modo 
que los dientes, salen, por regla general , de los 
cuatro á los cinco años y permanecen con su pun-
t a aguda has ta los ocho, en que se redondea per-
diendo la doble acanaladura interior. 

La desaparición de la neguil la conduce t am-
bién al conocimiento de la edad, según los perío-



dos en que se verifica; á los seis años r a san las 
palas en la mand íbu la infer ior , á los siete los in-
mediatos y á los ocho los extremos. 

E n la mand íbu la superior se verifica el rasa-
miento de sus dientes en esta f o r m a . ' 

Las palas á los nueve años, los medianos á los 
diez y de once á doce los extremos. 

A los nueve años, las palas posteriores pasan 
de la fo rma oval á la redondeada , y el esmalte 
centra l se ext iende hacia atrás. A los diez años, 
se efec túan estos cambios en los- medianos , y á 
los once en los extremos, que ño se ponen-bien 
redondeados has ta los doce, época en que ya el es-' 
mal te central es muy pequeño, desapareciendo en 
las pa las de ambas mand íbu las . 

Desde la edad an ter iormente marcada, en ade-
lante es muy difícil su conocimiento. 

De trece á diez y ocho años, las palas , media -
nos y extremos tom'an forma t r iangular y pierden 
el esmalte central; dé diez y ocho á veint iuno, y 
de año en año, de jan los dientes la fo rma t r i an-
gular y toman la b i angu l a r , de modo que á esta 
edad están todos iguales , aunque más marcada-
mente en las palas ó inmedia tos que en los extre-
mos; los dientes, que se a la rgan , estrechan y cu-
bren de sarro en su base, el aspecto del a n i m a l , 
con sus cuencas h u n d i d a s y las canas, pueden ser-
vir <le alguna regla. 
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Se da el nombre de cabal lo de mala boca al 
que presenta a lguna irregularidad en sus dientes , 
que contrar ía las reglas establecidas para el co-
nocimiento de la edad. 

Se clasifican los caballos de ma la boca, en pi-
cones, belfos, denticonejunos y dentivanos. Se le lla-
ma picón, cuando los dientes de la mandíbu la 
anterior sobresalen de la posterior; belfo,- cuando 
es al contrario; dent iconejuno, cuando t iene los 
dientes pequeños, blancos, iguales y t a n firmes, 
que'casi no se desgastan duran te la v ida del ca-
ballo, por lo que debe atenerse p a r a conocer su 
edad á las reglas expresadas en las d is t in tas for-
mas que según los períodos toma el diente; dent i-
vano , si t iene sus dientes m u y largos y amaril len-
tos con la cavidad más p ro funda que lo regular y 
s iempre permanente , aunque haya pasado la épo-
ca de su rasamiento . 

Además de las dificultades que se expresan en 
los caballos de ma la boca, conviene prestar aten-
ción á los amaños de que se va len a lgunas perso-
nas para-hacer aparecer edades dis t in tas á las 
que rea lmente ti.enen los caballos, valiéndose 
p a r a ello de medios, tales como arrancar dientes 
para adelantar la edad de un potro, serrarlos y 
bruñir los para hacerlos m á s jóvenes, etc.; medios 
reprobados, que siempre serán estériles' an te las 
reglas enumeradas y que nos marca la naturaleza._ 
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A R T Í C U L O 3 . ° 

H E R R A D U R A P A R A L O S C A B A L L O S D E G U E R R A 

(Fig. 4.&) 

Es asunto important ís imo para la conservación 
de los caballos de guerra, el herrarlos debida-
mente . Una her radura mal puesta basta para in-
util izar al mejor caballo por mucho t iempo, pues-
to que la mayor parte de las enfermedades que 
padece este an imal en sus cascos, consisten en la 
mala her radura ó impericia del herrador; para 
evitar estos inconvenientes es necesario dar algu-
nas explicaciones sobre este punto , que tanto de-
be l lamar la atención de los jefes y oficiales de los 
regimientos. 

El casco en su parte exterior consta de lumbres, 
hombros, cuartas partes y talones. 

Las lumbres, comprenden la parte anterior y 
. céntrica del casco. 

Los hombros, son las par tes laterales inmedia-
tas á las lumbres . 

Las cuartas partes, son dos, in te rna y externa; 
pr incipian donde concluyen los hombros y termi-
n a n en los ta lones . 

Los talones, in terno y externo, empiezan don-
de t e rminan las cuartas partes, y concluyen en la 
par te posterior y más saliente del casco. 
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E l casco está compuesto de cuatro partes pr in-
cipales, que son: tapa, saúco, palma y ranillas. 

La tapa es la par te exterior del casco, la más 
dura y compacta, sirve de caja á los huesos y 
partes b landas de las extremidades del caballo, 
y es la que sostiene y recibe la he r radura . 

El saúco es la parte que une inter iormente l a 
tapa con las demás del casco. 

La palma es la parte que l lena el casco por de-
bajo , menos en la porción que ocupan las rani l las , 
resguardando por fue ra la parte carnosa conte-
n ida en él. 

Las ranillas son de figura piramidal , b landas , 
flexibles y muy elásticas, y se ha l lan s i tuadas 
en la aber tura que deja el casco en su parte pos-
terior. 

Examinado el casco del caballo, se vé que 
t iene reforzadas aquel las partes que t rabajan más, 
y por el contrario son más débiles las que suf ren 
menos; en el de lá mano se nota más espesor en 
la p u n t a de la t a p a que en los talones; más espe-
sor en los hombros exteriores que en los interio-
res, aunque menos que en la pun ta ; menos consis-
tencia en la cuarta parte externa de la tapa, que en 
las demás exteriores, y toda la parte interior del 
casco m á s débil que las restantes; por consiguien-
te, la herradura para estar en harmonía con la con-
formación del casco, debe estar reforzada en aque^-
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lias partes correspondientes al mismo, que t raba-
jan más, y descargadas las que t raba jan menos. 

La tapa de los pies del caballo, es más delga-
da en las lumbres que en las cuartas partes, y tie-
ne m á s espesor en los lados exteriores que en los 
interiores; por consiguiente, los pieg indican tam-
bién, cuál deba ser la construcción de las berra-
duras que leB corresponden. 

Siendo el casco elástico y aumentándose su di-
latación lateral de hombros á talones, debe colo-
carse la he r radura con más descanso en su parte 
externa y en aumento progresivo hasta el final 
de ella. 

La he r radura más út i l para la caballería es la 
l lamada vulgarmente común, y se divide en cua-
tro partes: la lumbre , que corresponde á la parte 
anterior; los hombros , á las primeras.claveras; los 
brazos, á uno y otro lado de las restantes; y los 
callos, desde la ú l t ima hasta el final de la herra-
dura; su forma debe ser ovalada y análoga á la del 
casco del caballo, con u n a aber tura en la parte 
posterior, para dejar l ibres las ranil las. 

Genera lmente se usan dos clases de herraduras , 
la española y la hechiza; la pr imera se usa única-
mente para herrar á fr ío, y con la segunda se puede 
herrar á fuego y á frío. Cada una de ellas t iene di-
ferente preparación para aplicarla al casco, que en 
la primera se l l ama adobar y en la segunda justura. 
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E n la he r radura se pueden considerar doscaras 
y dos bordes: la cara infer ior , donde van implan-
tadas las claveras, es lá que descansa en el terreno 
cuando va puesta en el casco, y la superior es la 
que está adherida al mismo. La parte l lana de la 
he r radura se llama tabla; bóveda es el vacío semi-
circular que forma el borde interior , y pestaña es 
u n pico que se saca á la her radura y sirve para 
dar á ésta más consistencia. 

Las claveras son unos agujeros por donde han 
de pasar los clavos, y sirven para suje tar la herra-
dura al casco del caballo, recibiendo la mitad de 
la cabeza de éstos;,su número varía de seis á diez, 
según sean pequeñas, medianas ó grandes. 

El clavo se compone de cabeza, cuello y espi-
ga; el más ventajoso para la caballería es el lla-
mado noruego, porque sin necesidad de adobarlo, 
su je ta más las herraduras por ent rar en la clavera 
más apretado, ser de hierro muy dulce y no rom-
perse, n i sacar hojuelas en su espiga. 

Los ins t rumentos que se usan para el herrado 
son los siguientes: 

El martillo, con el que se ponen los clavos; el 
pujavante, sirve para hacer el casco reba jando las 
partes salientes; las tenazas, con las que se cortan 
los clavos después de redoblados y se arrancan las 
herraduras viejas; la cuchilla ó cercenador, con 
corte por u-n lado, s i r v e para recortar el casco y 
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las redobladuras antiguas; la escofina con su l ima, 
con la que se iguala el casco y las redobladuras 
del clavo, después de her rado el caballo, y e\ pun-
tero que sirve para extraer la pa i t e de los clavos 
que se quedan en la tapa . También se usa un 
banqui l lo do madera , donde se colocan los cascos 
para escofinarlos. 

La he r radura do mano es más redonda que la 
de pie, y t iene las claveras repar t idas por la lum-
bre y hombros has ta la mitad de ' sus ramas. 

La de pie es más estrecha, t ienen las claveras 
distr ibuidas desde los hombros en la extensión 
de las ramas, de jando sin ellas un tercio de la lon-
gitud de éstas, has ta la pun ta del callo y otro en -
las lumbres . 

La diferencia entre la he r radura dereeha y la 
izquierda, de pie y mano, consiste en que el callo 
externo es más grueso, más ancho, y las claveras 
se ha l l an un poco más dentro de la ' tab la ; la rama 
intèrna, por el contrario, es m á s delgada, t iene un 
poco más pequeñas las claveras,, tocando en el 
borde externo, y lleva generalmente una menos . 

No obstante las venta jas reconocidas del he-
rraje á fuego, por su mayor duración, facil idad de 
hacer los cascos y adaptarse las herraduras con -
más perfección á las partes duras de él, .con otras 
que sería proli jo enumerar , debe emplearse para 

Ma caballería únicamente cuando esté acuartelada 
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y para aquel los caballos que, por sus defectos en 
los cascos, necesi ten her raduras l lamadas de en-
mienda. 

El herrado á f r ío será el más usual para la ca-
ballería én campaña , maniobras y marchas; á ól 
debe dedicarse "gran interés, á fin de que los he-
rradores lo pract iquen con soltura, y hagan con 
perfección el asiento de las herraduras á f r ío , por 
medio de una bien entendida justura, para que 
obrando sobre las par tes duras del casco, sean t an 
firmes é higiénicas como reclama asunto t an pre-
ferente . 



APÉNDICE V 
TRABAJO Á LA CUERDA-DOMA DE POTROS 

CAPÍTULO ÚNICO 
A R T Í C U L O P R I M E R O 

T E A B A J O Á L A C U E E D A , V O L T E O Y D O M A D E P O T E O S 

Trabajo á la cuerda. 

Es te ejercicio es de s u m a u t i l idad : en la d o m a 
de potros; en la de cabal los resab iados , cua lqu ie -
ra que sea la causa de su resabio; p a r a los caba-
llos que h a y a n estado en fe rmos y neces i ten t r aba -
jar m o d e r a d a m e n t e an tes de volver á hacer servi-
cio; pa ra ca lmar los cabal los d e m a s i a d o ard ientes ; 
pa r a la lección de las espuelas ; p a r a el paso y 
sal to de obstáculos; p a r a el vol teo; y , en genera l , 
s i empre que se desconf íe de l modo con que reci-
bi rá el caballo u n a lecc ión . 

Los coroneles h a n de p rocura r que en sus re-
g imien tos se d i f u n d a en t r e los oficiales y sar-
gentos el conocimiento y práct ica necesar ios p a r a 
m a n e j a r l a cuerda con el tacto y p rudenc ia que 
requie re este ejercicio, que tan tos med ios propor-



ciona para reduc i í los caballos á l a obediencia, 
concurriendo- poderosamente á desarrollar" sus 
fuerzaSj al igerarlos y hacerlos más dóciles y aten-
tos á las lecciones.que después h a n de recibir. 

Pa ra ' adqu i r i r la práctica conveniente se ensa-
yará este t rabajo con u n caballo ya adiestrado, 
subst i tuyéndolo sucesivamente con otros que pre-
senten mayores dificultades. 

La cuerda se dará s iempre en u n picadero, por 
el mayor dominio que así sé ejerce sobre el caba-
llo, y á fin de alejarle de todo lo que pueda dis-
tráerle,ó asustar le . 

La cuerda debe ser un poco pesada y m u y fle-
xible, de cáñamo, p i ta , doble cinta ó cuero crudo, 
:de u n largo de 8 á 9 metros, y estará provista de 
varios pasadores fijos ó nudos , t e rminando en am-
bos extremos con u n gran latiguillo con su he? 
bil la . 

P a r a la lección de la cuerda, el potro se pre-
sentará con cabezón de picadero, filete y cinchue-
lo, pero sin que las r iendas puedan contrariar sus 
movimientos . 

La cuerda se abrochará por uno de los lat igui-
llos á la a i ú l l a d e l centro del cabezón, que estará 
colocado y obrará sobre el hueso dé la nariz, de 
modo que no d i f icú l te la respiración, pero a ju s t a -
do convenientemente por la museróla y el ahoga-
dero, á fin de poder- t ransmit i r al caballo.con re-
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gular idad los electos de la m a n o y evitar que los 
montantes las t imen los ojos al caballo. 

La cuerda se t omará int roduciendo la mano iz-
quierda en el ojal que fo rma el latiguillo abrocha-
do de uno de sus extremos, con el dedo pulgar 
por encima y los otros cuatro por debajo, arrol lán-
dola en ani l los iguales en el brazo izquierdo, do-
blado por la sangr ía , por medio de vuel tas suce-
sivas que i rán quedando una sobre otra. 

La duración m á x i m a de cada lección no debe 
pasar de 15 minutos , debiendo principiar y con-
cluir por pasear al cabal lo ,de mano, durante igual 
t iempo. 

El instructor estará ayudado por u n sargento, 
quien t endrá la cuerda l iada en grandes anillos 
en su mano izquierda, sirviéndose de la derecha 
para arrol lar la y desarrol lar la á la indicación 
del instructor, cuidará además dé de ja r bastante 
cuerda entre su mano y la de éste para no entor-
pecer sus movimientos , y marchará en lo posible 
detrás del instructor y bas tan te cerca de él para 
no ser visto del caballo. 

U n desbravador l levará la f u s t a ó las correas, 
r 3 

manteniéndose B metros detrás del caballo. . 
Colocado el potro sobre la pista de uno de los 

lados mayores, y á m a n o izquierda,, el instructor 
se acercará á él con dulzura , pero resuel tamente; 
le l l amará por su nombre y le acariciará la f ren te , 

Ap. al tomo I. 0 



hasta conseguir que se deje manosear con tran-
qui l idad. 

Para ponerle en mov imien to cogerá la cuerda 
á dis tancia de uñ metro de la ani l la , y si tuado de-
lan te y cara al potro, liará que se estacione con 
igualdad sobre sus cuatro extremidades; un 'des-
brávador , colocado á la a l tu ra de la cabeza del ca-
ballo, cogerá con la mano derecha la r ienda de 
adentro del filete. 

Cuando el potro se ponga en movimiento y 
haga alto con entera sumisión y confianza, se pro-
cederá á poner le en círculo á la izquierda, por la 
mayor faci l idad que ofrece" la ejecución á esta 
mano. J 

. E l instructor, sin olvidar acariciarle, tomará 
la cuerda con la m a n o izquierda, ordenará al des-
bravador que con la derecha coja la r ienda iz-
quierda del filete, cerca de la ani l la , y que dir i ja 
al potro sobre un círculo bas t an te grande durante 
a lgunas vueltas, .teniendo cuidado de abandonar 
de t iempo en t iempo la r ienda para acariciarle. 

Si el potro vacilase en marchar , se le es t imu-
la rá con la voz-: Cuando esto no fuese suficiente, 
se le presentará la fus t a ó las correas por de t rás 
de la grupa , impr imiéndolas un movimiento de 
.arr iba á bajo , y acercándolas á su flanco. Si esta 
acción no diese resul tado, se tocará al potro lige-
ramente, con la fus ta , repit iéndose estos toques, y 
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aumentando su in tens idad hasta conseguir que el 
potro marche f rancamente ; teniendo especial cui-
dado que la voz-preceda siempre á la acción de la 
fus ta ó las correas. 

El desbravador sol tará e.ntoncés la r ienda del 
filete y se alejará, poco á poco del potro; pero an-
dando s iempre has ta conseguir que cont inúe la 
marcha en círculo resuel tamente y á la extensión 
de cuerda que permi tan las d imensiones del pica-
dero, pasando, entonces á colocarse á re taguardia 
del instructor , qu ien permaneciendo en el centro 
y dominando Siempre la cabeza del potro, le di-
r igirá con la cuerda por el camino en que de-
ba marchar , para lo cual descr ibirá u n pequeño 
círculo, sirviéndole de eje la p ierna de aden t ro . 

Si en el momento en que el desbravador deja 
el caballo, acortase el aire, se le exci tará con la 
voz, y si no obedeciese, se le enseñará la fus ta ó 
correas, en los té rminos prevenidos. Si estos me-
dios no diesen resul tado, se dará con la fus t a ó las 
correas en el suelo; se las ha rá chasquear, conclu-
yendo por tocar con ellas al caballo, pero siempre 
de a t rás hacia adelante . 

Si, por el contrario, el caballo sé alejase con 
precipitación en el momento en que se le suel ta 
la r ienda, se dejará que la cuerda se a largue por 
grados, resistiéndose en seguida á la h u i d a del 
potro, pr imero con suav idad , aumentando progre-



sivamente y cada vez roáses ta resistencia y evi-
t ando á todo trance el t i rar bruscamente . 

Las alegrías y retozos á que se entregan ciertos 
potros, bien por efecto de su lozanía, ó por la ex-
trañeza que les causan los arreos, no deben repri-
mirse, s ino al contrario permi t i r que se desaho-
guen para que desengañados de que no se l ibran 
de lo que les incomoda, acaben por soportarlo con-
fiados, s in haber sufr ido violencias; pero teniendo 
siempre m u y presente, que es preciso obligarles á 
que marchen hacia- adelante para que no adquie-
r a n la costumbre de saltar desde pie firme. 

La cuerda se mane ja rá s iempre con la mano 
derecha, y sólo en caso excepcional podrá hacer-
se uso de la izquierda; sus mane jos pr incipales 
son los siguientes: 

Para que el caballo avance, ya se encuentre á 
p i e firme ó en movimiento , se impr imi rá á la 
cuerda con el puño y el brazo u n movimiento de 
tracción hacia adelante , más ó menos enérgico, 
pero s iempre progresivamente. 

Para ceder, se doblará el antebrazo y se exten-
derá de nuevo hac ia el caballo y adelante. 

Para la media parada, se producirá u n a ten-
sión en la cuerda de adelante a t rás , por medio de 
la articulación de l a muñeca con el antebrazo, au-
xi l iándose con la voz y pronunciando con ento-
nac ión cariñosa la palabra Ho la, que debe em-



plearse s iempre que haya que calmar al caballo. 
Para hacer alto, se ped i rá pr imero u n a media 

parada, se impr imi rán ondulaciones á la cuerda 
en sentido horizontal , se repetirán las medias pa-
radas y se d i sminui rá progresivamente el círculo; 
todo lo cual, dif icul tando la marcha, t raerá con-
sigo la d isminución d e l - a i r e , y por ú l t imo la. 
parada. El hombre que lleve la fus ta ó las co-
rreas, coadyuvará al movimiento dirigiéndose por 
dentro á u n pun to de la p is ta para a ta jar a l caba-
llo, dándole f r en te y enseñándole la fus t a ó las 
correas. 

Cuando el potro se haya parado y dado f ren te 
al inst ructor , éste le a t raerá hacia sí, pero sin sa-
lir jamás á su encuentro, acariciándolo, pa ra au-
mentar su confianza, t an luego como se le haya 
acercado. E l sargento que tenga la cuerda la irá 
arrol lando á medida que el caballo marche hacia 
el instructor . 

Para hacer paso atrás, se darán pequeños to-
ques de cuerda de adelante atrás , repit iéndolos 
para cada paso que haya de dar el caballo, pero 
sin que excedan nunca de t res ó cuatro los que dé 
seguidos. Si el cabal lo tira á la mano ó. se escapa 
bruscamente, se alargará y acortará sucesiva é im-
percept iblemente la cuerda, a t rayéndole s in vio-
lencia, d isminuyendo poco á poco el círculo y 
parándole . 
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Si vertiese las caderas al inter ior del. círculo, 
.- se las amenazará con la fus t a ó las correas, a tra-

yendo l i ge r amen te la cabeza del caballo hacia el 
centro. 

Si tratase de estrechar el círculo, se le presenta-
rá la fus t a á la a l tura de las espaldas, tocándole 
en ellas l igeramente. 

Si se quisiera alargar el aire, bas tará ordinaria-
mente que e l instructor marche un poco más de 
pr isa , ' empleando progresivamente la voz y la fus-
ta en caso de. necesidad. Recíprocamente, dismi-
nuyendo su velocidad ó parándose, se ejercerá 
genera lmente bastante influencia sobre el cabal lo 
para que éste d i sminuya t ambién la suya. 

Para castigo ó corrección severa, por una defen-
sa ó un acto de mala intención, se emplearán on-
dulaciones ó toques en sent ido vertical; quedando 
prohibidos en todos los demás casos, pues son de 
u n efecto terrible por el dolor que producen y 
ocasionadas á re la jar y arruinar los caballos. 

Pa ra poner el caballo en círculo á la derecha, 
el ins t ructor abandonará la cuerda, que el sar-
gento arrol lará ál brazo derecho, y cogerá, con la 
mano de este lado á 15 ó ,20 centímetros del c.abe-
zón; el desbravador que está colocado detrás del 
sargento, se. d i r igirá al. caballo, le cogerá por la 
r ienda derecha del filete con la mano izquierda, 
y le pondrá en círculo á la derecha. Se repetirá 



á esta mano el mismo t raba jo que se hizo á la iz-
quierda, aplicando los medios inversos. 

; El mane jo de la fus ta ó de las . correas requie-
re, por par te del que las mane ja , u n a gran aten-
ción y oportunidad en sü aplicación,- á fin de no 
contrariar las ayudas del instructor; consist iendo 
su pr incipal cometido en que el caballo no se de-
tenga, n i se salga de la pista. Como corrección ó 
castigo, se apl icará la fus t a por detrás del codillo 
ó en los i jares, y las correas en las ancas. 

El t rabajo á la cuerda , como medio de doma, 
no durará más que el t iempo necesario para que 
el potro se deje monta r , y lleve al j inete sin: lésia.-. 
t irse al paso y al t rote corto. 

Volteo. 

E l t r a b a j o á la cuerda es indispensable para 
adiestrar los cabal los de volteo. Estos se h a n de 
elegir ent re los más f r íos y sosegados. El paso y 
galope son los únicos aires de volteo. 

Con el1 fin de obtener con pront i tud y faci l idad 
las sal idas al galope y el galope lento, conviene 
hacer monta r el caballo por un j inete diestro que, 
por los medios ordinarios de equitación, contribu-
ya á que el an imal comprenda y ejecute las indir 
cationes del instructor. Las ayudas del j inete se 
irán supr imiendo poco á poco, hasta que adiestra-
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do el caballo, no le altere en manera a lguna el 
contacto de las piernas y se haga insensible á to-
dos los movimientos del volteador, obedeciendo 
exclusivamente al instructor que le dir i jo. 

Doma de potros. 

Desde su incorporación á los regimientos , se 
someterán los potros al régimen especial que re-
quiere su acl imatación y á las condiciones de la 
vida mili tar , por medio de u n a bien entendida 
higiene, favoreciendo el desarrollo de sus facul ta -
des por una serie progresiva de ejercicios que, le-
jos de fat igarles ni a r ru inar les , dé por resul tado á 
la conclusión de la doma, convertirlos en caba-. 
líos completamente hechos y perfectamente ins-
t ru idos . 

Por regla general , el t r aba jo con filete no de-
be comenzar hasta que los potros h a y a n cumpli-
do cuatro años. La doma estará encomendada á 
un capi tán de reconocida competencia, secundado 
por el personal más idóneo de oficiales subal ter-
nos, profesores, sargentos, cabos y soldados. A 
medida;que vayan conociéndose los potros, los 
irá clasificando el capi tán instructor , á fin de ele-
gir para cada uno el j ine te que esté en harmonía 
con su temperamento y energía. Los más difíciles 
y sobresalientes serán domados por oficiales, y 
tanto las lecciones que se den á estos potros, co-
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mo todo cuanto se refiera á la doma, se verificará 
ba jo la dirección inmedia ta y personal del capi-
tán instructor, que será el responsable de e l la . 
Ningún potro podrá ser dado de a l ta para el ser-
vicio, sin haber sido presentado al examen del 
coronel. 

Se considera completa la doma de los caballos 
de tropa, cuando obedezcan bien á todos los ma-
nejos proscritos en la Instrucción individual á caba-
llo, se dejen montar con sosiego, marchen con 
regularidad á todos aires, pasen y salten obstácu-
los de toda especie, suf ran la presión de las filas, 
salgan de ellas y las atraviesen á voluntad del 
j inete , y soporten t r anqu i l amen te el peso del 
equipo, la vista de los objetos y las detonacio-
nes de las armas de fuego; eii la intel igencia de 
que quedan prohibidos otros ejercicios y mane jos 
no comprendidos en la Instrucción del recluta á 
caballo. 

La doma está basada en la aplicación háb i l de 
las recompensas y castigos, y en la progresión 
metódica de los ejercicios. 

Los medios de recompensar y castigar al po-
tro no pueden sujetarse á reglas fijas; ha de dis-
cernirlas y escogerlas el tacto del instructor , so-
bresal iendo siempre por la Oportunidad de su 
aplicación. Las recompensas más usuales son: no 
insist ir en lo que se le está exigiendo al potro en 
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•el momento en que da señales de obediencia, aflo-
jar las . r íendas ó d isminuir la presión de las pier-
nas, el descanso al paso después de un ejercicio á 
los aires vivos, los ha lagos con la voz, y las cari-
cias-con la mano . Consti tuyen los castigos: la per-
sistencia en el empléo de las ayudas, el uso enér-
gico de las piernas ó las espuelas, las correcciones 
con el látigo, la fus ta y las correas, y Tos toques de 
cabezón. 

La enseñanza de los potros no difiere de la qué 
se emplea para ins t ru i r al rec luta , puesto que en 
ella.se procede siempre y gradualmente de lo sim-
ple á lo compuesto, acomodando la mayor facili-
dad de la ejecución de los 'ejercicios del j inete 
con la combinación de las ayudas en progresión 
siempre ascendente, teniendo m u y en cuenta que 
las fa l tas de ejecución se h a n de rectificar con tan-
t a mayor dulzura, paciencia y perseverancia, 
cuanto que los únicos medios de demostración que 
se t ienen para con el caballo, son los ha lagos y 
castigos, has ta conseguir que la obediencia del 
potro; laboriosa y difícil al principio, se convier-
ta en h á b i t o casi ins t in t ivo . 

Además de los ejercicios que comprende la 
Instrucción del recluta á caballo, exis ten algunas 
preparaciones des t inadas á servir de lazo de 
u n i ó n para el orden progresivo de la doma, tales 
como, la descomposición de algunos movimientos, 
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y servirse de j inetes adiestrados convenientemen-
te en la doma de potros, unas veces á pie y otras á 
caballo. 

Aunque no todas estas preparaciones son in-
dispensables, porque algunos potros, por su tem-
peramento, docil idad y apt i tudes , no las necesi-
tan, se apl icarán la mayor parte por la gran utili-
dad que repor tan al ser empleadas juiciosamente. 

Es de mucha impor tancia y se h a de procurar 
todo lo posible, que el potro sea cuidado y doma-
do. por el indiv iduo á quien se le confía désde el_ 
principio. . 

E l uso del látigo ó de la vara á caballo, es u n 
auxilio del que se ha de prescindir t an pronto co-
mo sea innecesario. 

La doma de potros se divide en cuatro partes: 
Trabajo preparatorio. Trabajo con filete. Trabajo 

. con brida. Trabajo con armas. 

ARTÍCULO 2 . ° 

TBABAJO PBEPABATOBlp 

Dqma de pesebre.—Ordinariamente no ofrece 
dificultad el amar re de los potros, sobre todo, si 
se les prepara dejándoles el ronzal suelto para que 

' lo pisen al andar; pero si a lguno de ellos fuese es-
quivó,, ó receloso en extremo, convendrá colocarle 
a l lado de un caballo manso y castrado, quedando 
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entre ambos una plaza vacía . Se de ja rá á los ron-
zales un largo de tres ó cuatro palmos, amar rán -
dolos en cadeneta sin cerrar, para que pueda sol-
tarse en el momento en que el potro se echase vio-
len tamente a t r á s ó se enredase. No se pondrá á 
los potros entre val las fijas has ta que no perma-
nezcan amar rados t ranqui lamente . 

Las plazas estarán provis tas cons tantemente 
de. buenas camas, que no deberán recogerse has ta 
que los potros estén herrados, operación que debe 
realizarse lo más pronto posible, aprovechando 
la fa t iga qué les haya producido su incorpora-
ción al regimiento. 

Para lograr una r áp ida domesticidad de los 
potros, es preciso observar los siguientes medios: 
no acercarse nunca al potro sin dejarse ver pri-
mero, hab lándo le car iñosamente y l lamándole 
por su nombre; acariciarle mucho con la mano 
sobándole por todas partes; darle a lgún puñado 
de pa ja , a l f a l f a ú otra golosina; dejar que el po-
tro olfatee al hombre y le toque en los brazos ó en 
el cuerpo con el belfo superior . 

A medida que los potros vayan confiándose, 
se aumenta rá progres ivamente el manoseo has t a 
conseguir que se dejen hacer la limpieza con la 
lúa y. mandi l , antes de emplear la bruza y la al-
mohaza, Diariamente, y procediendo con gran pru-
dencia y dulzura, se les hará levantar a l ternat i -
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v a m e n t e l a s c u a t r o e x t r e m i d a d e s h a s t a q u e s e 

a c o s t u m b r e n a d a r l a s á l a m á B l i g e r a i n s i n u a c i ó n 

y a s u f r i r t r a n q u i l a m e n t e l o s g o l p e s q u e s e l e s 

d e n e n l a s h e r r a d u r a s c o n e l m a r t i l l o d e l a a l m o -

h a z a p a r a d i s p o n e r l e s á q u e s e d e j e n h e r r a r . 

N o c o n v i e n e d a r l e s a g u a e n l a c u a d r a , p e r o s i 

h u b i e s e n e c e s i d a d d e h a c e r l o y s e r e c e l a s e n d e l cu -

b o , s e p r o c u r a r á q u e v e a n b e b e r p r i m e r o á o t r o 

c a b a l l o t r a n q u i l o , d e j á n d o l e s d e s e n g a ñ a r s e p o c o 

á p o c o d e t o d o a q u e l l o d e q u e d e s c o n f í e n p o r s e r -

l e s d e s c o n o c i d o . 

L o s m o v i m i e n t o s d e l a s o r e j a s d e l c a b a l l o d a n 

p o r l o g e n e r a l u n i n d i c i o s e g u r o d e s u i n t e n c i ó n ; 

a s i p o r e j e m p l o : c u a n d o s e p r e p a r a p a r a a l g u n a 

d e f e n s a , l a s e c h a a t r á s c o n r a p i d e z ; d e m u e s t r a s u 

i m p a c i e n c i a ó m a l e s t a r , c o n e l m o v i m i e n t o p r e c i -

p i t a d o y a l t e r n a t i v o d e e l l a s ; y ' l a t i m i d e z , ó e s -

p a n t o q u e l e p r o d u c e u n o b j e t o e x t r a ñ o , c u a n d o 

l a s i n c l i n a y fija e n s u d i r e c c i ó n . 

T o d a s l a s o p e r a c i o n e s d i c h a s , d e b e n e f e c t u a r -

s e a n t e s d e l p i e n s o p a r a q u e s e a c o s t u m b r e n á r e -

c i b i r l e c o m o u n a r e c o m p e n s a d e s u d o c i l i d a d . 

L a r a c i ó n d e l o s p o t r o s e s v a r i a b l e , y n o . s e 

fijará n u n c a s i n o e n v i s t a d e s u d e s a r r o l l o y d e l 

e s t a d o d e s u s f u n c i o n e s d i g e s t i v a s ; e v i t a n d o con. 

s u m o e s m e r o l o s c ó l i c o s y e l e x t r e m o o p u e s t o d e 

q u e d e c a i g a n p o r f a l t a d e a l i m e n t a c i ó n a p r o p i a -

d a y s u f i c i e n t e . 
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Diariamente se pasearán al exterior los potros, 
siendo, cada uno conducido del ronzal por un 
hombre á pie, acos tumbrándolos á que sigan con 
docilidad; y se evi tará mira r á un potro cuando se-
pare ó espante, t i rándole suavemente del ronzal 
y animándole con la voz. 

La práctica de que los niáB ariscos ó que se 
nieguen á seguir al hombre , vayan en los prime-
ros días amadr inados por el ronzal á n n caballo 
dócil y montado , da muy buenos resultados. Se 
t endrá cuidado al amarrar el ronzal, anudar lo de 
manera que no pueda correrse, pero sin que vaya 
demasiado apre tado para no las t imar al caballo , 

Desde los primeros días, al regresar del paBeo, 
deberá comenzarse á poner á los potros u n ein-

- chüelo, asustándolo progresivamente; esta opera-
ción ha de hacerse en su plaza, pero sin estar 
amar rado al pesebre para evitar que, sorprendi-
do, dé algún t irón y una vez lastimado, se entre-

" gue á mayores desórdenes. 
Poner la' manta.—Se ejecutará con iguales pre-

- cauciones que para poner el cinchuelo, einpezan-
'dQ, por hacérsela oler y tocar con el labio, y an^ 
tes de colocársela bien doblada, sobre el dorso, se 
hará que le roce por el cuello y la 'espalda; para 

• su je ta r la con el cinchuelo, se dejará que éste 
cuelgue bas tante por el costado derecho para po-
der cogerle sin a larmar al potro y s in . riesgo. Si 
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alguno se-re.celase mucho do-la man ta y se resis-
tiese, convendrá dejársela cerca del pesebre has ta 
que se confíe. . 

Luego que el potro vaya de mano sin violen-
cia y que tolere b ien du ran te a lgunas horas cada 
día la m a n t a y el cinchuelo en la cuadra, l levará , 
estas prendas en los paseos sucesivos; y al regre-
sar de ellos se pasará á ponerle el filete ó, por ex-
cepción, el cabezón si su índole hace necesario 
este úti l ins t rumento de doma. 

Poner el filete.—Esta operación se l levará á ca-
bo con. los potros que se de jan manosear la cabe-
za por todas partes , empleando el modo común 
de embridar . Con los que se presentan esquivos 
hay que proceder con mucha cautela, dando á cada 
domador un auxi l iar , colocando- el potro con la 
grupa al pesebre y empezando por descomponer la 
cabezada y qui tar las r iendas , para pasar el mon-
tante solo y desabrochado por encima de la cerviz 
sin tocarle las orejas, por lo que altera al an imal ; 
en esta operación suele inver t i rse mucho ra to y 
hace fa l ta g ran suma de paciencia y de artificios 
bondadosos para conseguir el objeto. El instructor 
debe presenciarla y dirigirla, encargando mucho 
d los domadores que n u n c a se coloquen de lan te 
del potro. 

Pa ra qui tar el filete se emplearán, iguales pre-
cauciones, teniendo especial cuidado de no inten-



tárlo sin que, el potro tenga la cabeza en posición 
vertical, lo cual se consigue su je tándo le con la 
ruano izquierda por la nariz; de este modo se evi-

' tará las t imarle en los clientes extremos ó en los 
colmillos. 

Poner el cabezón.—A los potros difíciles y á los 
que no se baya podido poner el filete, aun agotan-
do los recursos antes explicados, se les pondrá el 
cabezón, empleando medios análogos. A los pocos 
"días de soportar el cabezón y teniendo cuidado de 
meter les con frecuencia los dedos en la boca y 
acostumbrarles á dar la cabeza, podrá colocárseles 
el filete. 

Los domadores hab i t ua r án á los potros á ser 
conducidos por las r iendas del filete ó del cabe-
zón, con el cuidado necesario para no las t imarlos , 
debiendo no abandonar el ronzal, para poder aflo-
jar las r iendas , los que lleven potros que se resis-
t an á marchar en los primeros días. 

El pr imer instructor ha rá la clasificación de 
los potros que h a n de continuar su doma provis-
tos de cabezón y filete; y has ta que él lo d ispon-
ga, no se les qu i ta rá la cabezada potrera por nin-
gún concepto. 

Poner la s i l la .—Para dar principio á esta ope-
ración, la silla no ha de tener más correaje que 
las cinchas. Los procedimientos que deben seguir-
se para que los potros la reciban sin dificul-
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tad, pueden var iar según su índole y tempera-
mento. 

Habrá algunos que desde el pr imer día la so-
porten sin resistencia y se les puede colocar/es-
tando en el pesebre s in amarrar , como se explicó 
respecto de la man ta , aunque con mayores pre-
cauciones. 

Es esencial que, por n ingún concepto, pueda 
la si l la caer al suelo, porque sería funest ís imo 
para las lecciones sucesivas. 

E l procedimiento más general para efectuar 
esta operación, consiste en aprovechar el momen-
to en que los potros regresan de un largo paseó 
al que h a y a n ido con m a n t a y cinchuelo conduci-
dos de mano ; al efecto, se les hará entrar en el 
picadero, ó se les detendrá en u n pa ra j e á pro-
pósito; .un auxi l iar se colocará á la derecha del po-
tro, tomará la r ienda derecha del filete cerca de la 
embocadura y colocará la mano izquierda sobre 
las costillas. Si el potro se espantase en el mo-
mento que el domador eleva la silla para colocár-
sela despacio y suavemente sobre la m a n t a y cin-
chuelo, y t ra tara de esquivarse echando la g rupa 
á la derecha, el auxi l iar t i ra rá de la r ienda de 
éste lado y apoyará la m a n o izquierda en las cos-
t i l las para combatir la huida de las caderas. 

Si á pesar de estas precauciones, el potro se re-
sistiese obs t inadamente á dejarse ensi l lar , se le 

Ap. al tomo I. 
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dará esta lección en el picadero, provisto de cabe-
zón y cuerda, bajo la mano y dirección de un ins-
t ructor , ev i tando de esta manera los desórdenes 
peligrosos á que suelen entregarse ciertos potros. 
Sus a r ranques airados hacia adelante se han de 
contrar iar á toda costa. 

El pr imer día se les hará marchar ensil lados 
un corto rato y se les quitará la montura antes de 
entrar en la cuadra. En los (lías sucesivos se les 
hará marchar más t iempo con la silla puesta y se 
les quitará quince ó veinte minu tos después de 
haberlos amarrado al pesebre. Más adelante lle-
varán puesta la si l la para el paseo diario. 

Cualquiera que sea el procedimiento adoptado, 
es necesario, desde que el potro tolere la silla, pro-
curar que t ambién aguante la baticola, detal le 
que requiere mucha maña , mucha paciencia y mu-
cha precaución por par te del domador. Deberá co-
locarse inmedia to á la cadera izquierda del potro, 
apoyando. la mano izquierda sobre la grupa y co-
rr iendo varias veces la derecha desde la cadera en 
ademán de l impiarle; llegará á cogerle la cola por 
el maslo precisamente y, entonces, cambiando de 
manos , se l iarán las cerdas al maslo, se introdu-

" eirá la bat icola .hasta su sitio, separando las cerdas 
pequeñas, y se soltará el maslo muy despacio. 
Salvo muy. contadas excepciones, los potros no co-
cean cuando se les t iene cogida la cola por el 
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maslo, así como es m u y peligroso agarrar la y sol-
tarla de repente por las cerdas. • 

Las baticolas de morcil lo abierto, que se abro-
chan al lado izquierdo por medio de u n a hebil la, 
deben preferirse para los potros esquivos; pero 
dicha hebi l la debe estar d ispuesta de modo que 
se evite el grave inconveniente de que se enreden 
en ella las cerdas de la cola. 

Montar en manta en la cuadra .—Cuando ya los 
potros l levan bien el filete y soportan la s i l la , lo 
mismo estando parados que en movimiento , es la 
ocasión de empezar á montar los en m a n t a y en la 
cuadra; para lo cual, es tando el domador coloca-
do á la izquierda, con la mano de este lado le 
dará un puñado de p a j a y le acariciará, mien t ras 
apoya el codo derecho sobre la man ta ; en seguida, 
haciendo escabel en la mano , ó en la cadera de 
otro hombre , se elevará sobre los puñfts "permane-
ciendo derecho con ambas piernas á la izquierda; 
desde esta posición volverá á acariciarle y pasa rá 
la pierna derecha quedando montado con, suavi-
dad y sin hacer n ingún movimien to con l a s pier-
nas; le hablará y acariciará de nuevo. 

Montar en si l la ,—Esta preparación, según la 
diversa índole del potro, puede realizarse en la 
cuadra ó en el picadero. 

Se ha de procurar que monte, al potro, desde la 
pr imera vez, el hombre que lo cuida, porque un 
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desconocido aumenta r í a su n a t u r a l desconfianza, 
E n todo caso, se h a n de revisar ó a jus ta* las cin-
chas y hacer andar al potro a lgunos pasos antes 
de monta r , precaución de que íiunca debe pres-
cindir n ingún j inete . 

La sumis ión absoluta del cabal lo para dejarse 
monta r es de t an grande importancia , que se ha 
de procurar con el m á s perseverante cuidado. 

E l instructor debe estar prevenido c o n t r a í a 
calma aparente de ciertos potros duran te la lección 
de montar , que permanecen inmóvi les por efecto 
de la sorpresa y r epen t inamente se defienden ai-
rados. 

Para montar los en la cuadra mient ras comen 
el pienso y después de desatar el ronzal, los j ine-
tes, s in espuelas ni látigo, hablándoles y acari-
ciándoles previamente sobre el cuello, la cabeza y 
los ojos, pasarán al lado izquierdo teniendo fija la 
v is ta en el ojo y las orejas del potro, para conocer 
su intención; t omarán el puñado de crin, move-
r á n y golpearán la sil la, t i r a r án con moderación 
de la baticola pa ra asegurarse que esta tensión no 
les espanta , pond rán el pie en el estribo, sin tocar 
a l an ima l y, r áp idamente , sin demostrar recelo, 
m o n t a r á n en la sil la, con suavidad; si el potro le-

" van tase la cabeza, hiciese paso atrás, ó se contra-
jese excesivamente, el instructor m a n d a r á sus-
pender este ejercicio has ta que, desengañado el 
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potro, vuelva á comer su p ienso . Si algún potro 
estuviese muy receloso se le pondrá u n a m a n t a 
arrollada en toda su longitud, a t ravesada y su j e t a , 
sobre la silla, lo cual contr ibuirá á que se confíe 
y se deje monta r . Con los muy esquivos será con-
veniente elevarse y descender del estribo alterna-
t ivamente antes de montar los , para precaver un 
espanto. Este ejercicio de mon ta r y desmontar sé 
repetirá por tres ó cuatro veces solamente, en el 
p r imer día . 

Para montar los por pr imera vez al regresar de 
un largo paseo al que hayan ido- ensil lados, con 
los estr ibos caídos, anudadas las-r iendas del filete 
y conducidos del ronzal por auxi l iares á pie , se 
les hará entrar uno detrás de otro en u n cuadri-
longo con valla ó picadero, l levando á la cabeza u n 
caballo viejo amaes t rado. Los j inetes mon ta rán 
con las precauciones antes refer idas, cuidando de 
soltar el estribo y de evitar todo movimien to q u e 
pueda in t imidar al potro; los auxi l ia res á pie les 
hablarán y acariciarán para mantener los t r anqu i -
los. A continuación, y sin que el j ine te haga uso 
de n inguna especie de ayuda, el aux i l i a r h a r á que 
el potro marche algunos pasos hacia ade lan te in-
vi tándole con la voz y con el ronzal; conseguido 

' és to se le hará .parar, desmontará el j inete , y se 
le h a r á n caricias. La lección de este pr imer día no 
pasará de lo dicho, y t e rminada que sea, volverán 
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los potros á pasear al aire l ibre por media hora, 
antes de regresar á la cuadra. 

El segundo día se repetirá l a lección del pri-
mero con la diferencia de que, en vez de los pocos 
pasos que se les hik> andar á los potros, darán 
tres ó cuatro vuel tas de picadero. É l tercer día 
se repet i rá la lección del segundo y se les hará 
e jecutar además un cambio diagonal , sin que el 
j inete preste ayuda alguna, pues sólo el con-
ductor á pie cuidará del potro. E n los días sucesi-
vos se repet i rá la lección del tercero, y cuando el 
instructor se persuada de que ya los potros mar-
chan t ranqui los uno detrás de otro, h a r á que los 
j inetes empiecen á cuajar las r iendas, una en cada 
mano, haciendo sent i r , poco á poco, algo m á s la 
de adentro, y que los conductores dejen.de condu-
cirlos por el ronzal, aunque al principio se m a n -
tengan á.su proximidad. 

Los potros que por su índole especial hayan 
de recibir en el picadero, uno á uno y con la ayu-
da de la cuerda y el cabezón, las preparac iones 
de suf r i r la silla y el peso del j inete, requieren 
mucha a tención por parte del director de instruc-
ción, que no consent i rá en modo alguno que ma-
ne je la cuerda quien no tuviere competencia y 
práctica suficiente para emplear con provecho este 
poderoso medio de doma y agente de seguridad. 

Colocado el profesor delante v cara al potro, le 
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cuadrará b ien sobre sus aplomos; desde el profe : 

sor á la cabeza del caballo Ea de mediar s iempre 
la distancia necesaria para hacer eficaz ía acción 
de la cuerda, la extensión de la cual, para este 
ejercicio, no debe pasar de 0m,-50. 

E n esta disposición se acercará al potro el do-
mador que haya de montar le , le moverá la si l la, 
se la golpeará y, no extrañándolo, monta rá ligera-
mente manten iéndose u n rato encima, Sin hacer 
n ingún movimiento : desmontará después con pre-
caución, y repetido todo esto por dos ó tres veces, 
se l levará el potro de mano á la cuadra. Al s i -
guiente día y los que fue ren necesarios se volve-
rá á hacer lo mismo, procurando.el que tenga la 
cuerda estar a tento para levantar la m a n o cada 
vez que el potro se prevenga para a lguna de-
fensa . 

Luego que tolere, sin inquietarse , que su j inete 
monte y desmonte se le acostumbrará á mar-
char al paso, montado; para lo cual deberá el do-
mador dejar flotantes las r iendas del filete y l levar 
las del cabezón suavemente cua jadas para que el 
potro ha l le en ellas algún apoyo; no h a r á n ingún 
movimiento y evi tará toda ayuda. El instructor 
que lleve la cuerda l lamará al potro adelante , y el 
portaíusta ayudará esta indicapión para obligarle. 
De este modo anda rá el potro a lgunas vuel tas , se 
le parará , y desmontándose el j inete , le ha rá al-



gunas caricias, con lo que termina la lección 
del día. 
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En las sucesivas, y muy poco á poco, se irá 
aumentando el ejercicio al paso, y ya podrá el ji-
nete hacer algunos movimientos, hablando al po-
tro y acariciándole en el cuello, y empezar á reco-
ger las Tiendas del filete para prepararle á su 
mando. 

Cuando la preparación de la doma, por los 
procedimientos explicados, llegue á la altura de 
que los potros» montados marchen ar paso, se pa-
sará á doctrinarles en el trabajo con filete. 

Durante el curso del trabajo preparatorio y 
aprovechando los largos paseos de los potros, se 
empezará á acostumbrarlos á oir los disparos de 
las armas de fuego, para lo cual se los detendrá en 
un paraje á propósito, y, mejor, donde hubiese 
verba. Deberán los hombres sentarse en el suelo 
para dejar pacer á los potros sin soltarlos. El 
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instructor, que se habrá separado 25 ó 30 metros, 
hará un disparo con muy pequeña carga, y los 
domadores estarán atentos para acariciarlos y 
tranquilizarlos; esto se repetirá aumentando cada 
día la carga y acercándose cada vez más el ins-
tructor. 



ARTÍCULO 3 . ° 

TRABAJO CON FILETE 

Este período comprende todos los manejos de 
picadero, que se e jecutarán por tandas de doce 
potros á lo sumo. 

El equil ibrio y la f lexibil idad son las bases 
fundamen ta l e s del arte de adies t rar los caballos; 
del pr imero se deriva la agil idad, y de la segunda 
la ap t i tud y la obediencia. 

Cualquiera que se fije en la pos tura de un ca-
bal lo cerril, observará desde luego que el peso de 
su cuerpo, ya esté parado ó en movimiento , pro-
pende á gravitar sobre el tercio anter ior . Con 
efecto, cuando está parado t iene ord inar iamente 
los brazos atrasados, el cuello estirado, la cabeza 
b a j a , el tercio anterior depr imido y, por conse-
cuencia, todo su peso gravi tando sobre las espal-
das; cuando está en movimiento mien t ras que, 
con las p iernas casi r ígidas, produce la impuls ión 
del peso hacia adelante y s ienta el pie avanzán-
dolo de sobra, con los brazos se dispone á resis-
tir el impulso y el exceso de carga que viene sobre 
ellos, moviéndolos con precipitación, casi rasan-
tés al suelo y algo obl icuamente por el movimien-
to de sus espaldas, ún icas art iculaciones que f u n -
cionan sin rigidez. 
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Equilibrio del caballo de guerra .—Es indispen-
sable subst i tuir el equil ibr io natural , -antes descri-
to, por otro que, repar t iendo con igualdad e í peso 
del caballo sobre sus cuatro extremidades,- haga: 
que valiéndose de el las con igual fuerza las con-
serve útiles por más t iempo; que pudiendo posar 
los pies Sobre las hue l las de las manos, adquiera 
mayor facil idad para moverse en todos sentidos y 
á todos airés; y que resul te más sensible al efecto 
de las r iendas y de las ayudas . Este es el equil i -
brio conveniente p a r a el caballo de guerra. 

P a r a obtenerle es necesario proceder gradual-
mente en los ejercicios que al igeran el tercio 
anterior, hab i tuando al potro, al propio t iempo, 
á mantener flexibles las art iculaciones y part icu-
larmente las de las p iernas , desarrol lando su de-
cisión para el impulso hacia adelante, con breve 
apoyo en el filete, progresiva elevación de cabeza 
y cuello y aumento de actividad en las piernas . 
Los instructores h a n de tener asiduo y especial 

• empeño en que los potros adquieran voluntaria-
mente la mayor resolución posible en su impul -
sión adelante á todos aires, porque ta l cual idad 
es inapreciable para los caballos del ejército. 

El ejercicio p ruden te del trote reunido, pro-
porciona al cabal lo . la apt i tud más adecuada para 
repartir el peso, y por consecuencia le coloca en el 
equi l ibr io que se desea. 
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El filete pava la doma debe ser, en general, el 
adoptado r eg lamen ta r i amen te en el a rma; pero 
será conveniente que el mon tan t e esté acompaña-
do de f ronta lera y ahogadero, fo rmando u n a l igera 
cabezada, ó bien monta r el filete en la cabezada 
de. br ida . 

En el ú l t imo período de esta par te de la doma, 
a c o n s e j a l a experiencia hacer uso del doble filete, 
sin mar t inga la , con el sólo objeto de preparar los 
potros á recibir el bocado s in ext rañeza . 

El doble filete, como arnés de corrección ó de 
carrera, se compone de dos filetes, uno más grueso 
que otro, cuyos mon tan te s se r eúnen en una sola, 
testera. Se l l ama pr imer filete a l que queda enci-
ma , apoyado en la comisura de los labios y cuyas 
riendas lleva d i rec tamente el j inete . Segundo filete 
es el otro, y sus r iendas se dir igen hacia el centro 
del pecho del caballo, pasando por las anil las de 
la mar t inga la . 

La martingala, está fo rmada por una correa 
provista en un extremo de u n a hebi l la corrediza 
para alargar ó acortar la bagui l la que da paso á 
las cinchas, y b i furcado el otro extremo en dos en 
forma de Y, l levando u n a ani l la al final de cada 
brazo; éstos pasan y están sostenidos por otra 
correa, á mane ra de collar, que man t i ene la mar-
t ingala deba jo del cuello del caballo. Las an i l l as 
de la mar t ingala , c u a n d o está es t i rada , deben h a -



l iarse á la al tura de la comisura de los labios, te-
n iendo el caballo su cabeza b ien colocada. 

La gamarra , es una correa cuyos extremos se 
heb i l lan uno en las cinchas y el otro en la muse-
rola de la br ida. Su objeto es establecer la m á x i m a 
elevación á que puede alzar la cabeza el caballo 
que despapa, ó que cabecea con riesgo del j inete . 

La rienda auxiliar, l l amada t ambién subsi-
diar ia , es otra especie de gamar ra que se fija por 
uno de sus extremos en una grapa colocada al lado 
izquierdo del fus te delantero y que, pasando pri-
mero por la anil la izquierda de la mar t inga la ,des -
pués por la de la falsa barbada del filete, y luego 
por la de la derecha de la mar t inga la , viene á la 
mano derecha del j inete que se sirve de el la á vo-
luntad para moderar los movimientos de aba jo 
ar r iba de la cabeza del caballo. Pa ra poner la 
r ienda auxiliar es necesario previamente , que las 
dos ani l las del segundo filete, ó del filete solo que 
acompañe al bocado, estén reunidas por un f r an -
calete redondo, ó fa l sa barbada , por el que corre 
u n a anil la . 

E l empleo de estos arneses de corrección para 
cabal los. especiales, no debe confiarse sino á j ine-
tes que conozcan sus efectos y aplicación. 

En el curso de las lecciones del t r aba jo con fi-
lete, se observará el mismo orden correlativo pres-
crito en la Instrucción del recluta á caballo, prece-
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dido, ó i n t e r r u m p i d o , por lecciones pie á tierra, de 
flexiones de mandíbula y cuello, del látigo, de rota-
ción de espaldas y caderas, y de apoyar á derecha ó 
izquierda, que las dará p rec i samente el ins t ructor 
de la t a n d a á que per tenezcan los potros que las 
necesi ten y en cua lquiera ocasión en que se m a n i -
fieste la neces idad de a lguna de ellas; p a r a el me-
canismo de es tas lecciones se observarán los me-
dios adoptados y d i f u n d i d o s por la Escuela de 
Equ i t ac ión del a rma . 

Lección de las espuelas.—Oolocadoel ins t ruc tor 
a lgunos pasos de lan te del caballo, dándole fren-
te y t e n i e n d o la cuerda con la m a n o derecha, ex-
pl icará al j ine te los med ios que debe emplear , y 
hará que le t o q u e con a m b a s espuelas, a t r ayén-
dole hacia sí en el m o m e n t o del a taque , y recom-
p e n s a n d o al cabal lo s iempre que m a r c h e hacia 
a d e l a n t e . Si el caballo reculase, se l e d e t e r m i n a r á ' 
hac i a ade lan te con la cuerda y la f u s t a , cas t igán-
dole con a t aques de cabezón c u a n t a s veces se de-
fienda. Es ta lección exige mucha prudencia y un 
gran tacto á fin de emplea r o p o r t u n a m e n t e la dul-
zura y la sever idad. 

Paso y salto de obstáculos.—Por reg la genera l , , 
no se debe sa l tar n i n g ú n obstáculo que p u e d a pa-
sarse s in neces idad del sa l to . 

E l caballo debe ser vo lun ta r io y diestro en los 
saltos; lo p r imero depende de su carácter , que 
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desarrolla ó modifica la educación; la destreza la 
adquiere con la práctica. 

EL j)eso del jinete y su natural instinto de col-
garse de las riendas, contrarían la acción del ca-
bailo en el salto, cuando precisamente necesita 
poder disponer libremente de su cuello, para bajar 
la cabeza, ver el obstáculo y prepararse para hacer 
el esfuerzo proporcionado para salvarle. De aquí 
nace la necesidad de hacer saltar al caballo á la 
cuerda y sin jinete, 

íj Se principiará esta instrucción haciendo que el 
' * < t ' ¿ f l . * 1 , SqEM . U ' S-«i í n 

- caballo de mano siga á su conductor, y atraviese, 
" ' . . . * - i" » ' , 4 

sin saltar, surcos, regatas, hoyos y demás quebra-
duras del terreno. Cuando familiarizado el potro 
con este ejercicio^lo ejecute con entera franqueza 
y agilidad, se le pondrá á la cuerda, y se le colo-

* !•• [ * * ,. . * • á » • % * 1 * *: ^ * 

cará enfrente y á cierta distancia de una zanja, 
no muy ancha ni profunda, pero que se desta-
quen bien sus bordes ó taludes; el soldado que le 
conduzca por la cuerda, se dirigirá hacia el centro 
de la zanja, teniendo cuidado de que la cuerda no 
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esté tirante; saltará la zanja sin volverse á mirar 
y continuará marchando; si la cuerda no tira, se-
ñal que el potro ha saltado, se le acariciará enton-
ces y se le parará. 

Si el caballo vacilase en saltar detrás del hom-
M H v n a P f / j vtU ' * • 

.bre, tratando de huir á la derecha ó á la izquierda, 
ó reculase, se contrarrestarán sus movimientos 



con oposiciones del cabezón, pero dejándole la 
9

 ' * 

suficiente libertad para que pueda bajar el cuello 
y la cabeza. . ; ^ 

El instructor secundará con la fusta los movi-
mientos del conductor, teniendo especial cuidado 
de emplearla con moderación para que el caballo 

? 

salte holgadamente, sin excitarle demasiado. 
A medida que el caballo vaya demostrando su 

voluntad y agilidad en el salto, se irán aumen-
tando muy paulatinamente las dimensiones y difi-
cultades que presente la zanja;.concluyendo por 
ponerle en círculo y que la salte varias veces se-
guidas; no abusando de su docilidad y facultades, 
para evitar que pueda resabiarse. La misma pro-
gresión se seguirá estando el caballo montado; 
* i r ^ 

pero el jinete abandonará las riendas y cogerá las 
crines ó la perilla de la silla, ayudando al caballo 
con las piernas ó las espuelas en caso necesario; 
pero siempre con moderación para que el caballo 
salte por su propia voluntad. El instructor con la 
f u s t a auxiliará al jinete. 

Para el salto de obstáculos por alto se observa-
rá el mismo procedimiento, el cual dará por resul-
tado la educación del jinete y del caballo, desarro-
llando en el primero la confianza, y en el segundo 
la franqueza y agilidad. 

Acostumbrar á los potros á las armas de fuego, 
—Durante el trabajo con filete, al terminar la lee-
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ción de picadero, se pondrá la t a n d a en círculo y 
al paso. El instructor , colocado en el centro y ad-
vir t iendo á los domadores que acaricien y hablen 
á los potros, ha rá un disparo y m a n d a r á que algu-
no de ellos se le acerque pa ra acariciar lo y dar le 
a lgán puñado de cebada, y que después vuelva al 
círculo. 

Más adelante , d ispondrá el instructor que va-
rios individuos á pie y provistos de a rmas de fue-
go, se coloquen en u n a m i s m a l ínea , á d is tanc ia 
de 10 á 12 metros uno de otro, y que h a g a n fuego 
sin precipitación y con la boca de las a rmas hacia 
ar r iba , cuando los potros se d i r i j an á ellos para 
pasa r los intervalos; los acar ic ia rán entonces .y 
les darán un puñado de cebada. Este ejercicio se 
repet i rá var ias veces. 

ARTÍCULO 4 . ° 

TRABAJO CON BBIDA 

Antes de dar principio á estos ejercicios, el ins-
tructor h a b r á tenido especial cuidado de des t inar 
á cada potro el bocado de dimensiones más ade-
cuadas pa ra su boca. 

Se recordará y explicará de nuevo á los doma-
dores la diferencia con que obran en la boca del 
caballo el filete y el bocado, haciéndoles compren-
der que el filete obrando' de abajo á arr iba y sobre 



una parte carnosa, obl iga al caballo á elevar el 
cuello y l levar la cabeza con la boca más adelan-

. te que la f rente; mien t ras que' el bocado, al pro- ' 
pió t iempo que contr ibuye á la elevación del cue-
llo, le predispone á arquearlo pa ra que la cabeza 
quede en posición vertical y a lgunas veces aun 
más recogida. 

También se les b á r á comprender la modera-
• ción y calma que requiere el uso del bocado en 
las pr imeras lecciones, y que en todo mane jo ha 
de preceder la acción de las fa lsas r iendas á la de 
las. r iendas , du ran te var ios días; porque como los 
asientos son entonces muy sensibles, la acción 
de los cañones sobre ellos, que se verifica en sen-
tido horizontal, refluye demasiado al tercio poste-
rior, razón por la cual no se puede prescindir de 
las referidas precauciones. 

El primer día que se ponga el bocado á los po-
tros se de jará muy floja la cadenilla y no se pre-
tenderá hacer n ingún uso de él, bas tando sola-
mente que se acostumbren á su peso. Se l levarán 
las r iendas separadas una en cadíi m a n o con las 
falsas r iendas, de jando obrar éstas únicamente . 

Cuando se haya conseguido que marchen así 
algunas vuel tas de picadero con resolución y t ran-
quilos, se i rán c u a j a n d o las r iendas del bocado, 
poco á poco, ha s t a que queden á la misma tensión 
y con igual apoyo que las fa lsas r iendas . 

-Ap. al tomo I. 
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Se redondearán bastante los ángulos del pica-
dero; y p a r a los giros, inedias vuel tas y pasar del 
trote al paso, se hará uso ún icamente de las falsas 
r iendas. 

Estos- ejercicios se con t inuarán por algunos 
días al paso y al trote, sin más objeto que ir. 
avezando á los potros al mando gradual del boca-
do, sin molestarlos. Cuando se hallen sometidos 
á él en l ínea recta, se les e jerci tará en los mane-
jos circulares que requieren, al principio, grande 
atención por parte de los domadores; pues los 
efectos de la r i enda exterior confund i rán á los po-
tros-si no se les prepara á recibirlos gradualmente . 

El orden correlativo que ha de seguirse en las 
lecciones del t r aba jo con brida-, será el consigna-
do en la Instrucción del recluta á caballo, in te r rum-
pido por la repetición de los mismos ejercicios ve-
rificados al exter ior , cuando lo disponga el jefe 
de la doma. 

Duran te el curso de este t r aba jo se irá aumen-
tando g radua lmente la colocación de prendas en 
la silla, á fin de que en las ú l t imas lecciones pue-
dan los 'potros l levar ya todo el-equipo y aun so-
portar la va ina del sable, que deberán llevar'pues-
ta los j inetes. 
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ARTÍCULO 5 . ° 

TBABAJO CON ABMAS 

Esta par te de la doma no difiere de lo estable-
cido en la Instrucción del recluta á caballo. 

El pr imer instructor irá progres ivamente dis-
poniendo el método con que se h a de h a b i t u a r á 
los potros al peso , colocación y movimientos de 
las armas, así como al m a n e j o y esgrima de ellas, 
primero á pie firme y después á los d i ferentes 
aires en el cuadrilongo y en l ínea recta. 

Para acostumbrar á los potros á permanecer 
t ranqui los cuando sus j inetes hagan fuego, debe-
rán mezclarse con ellos algunos caballos viejos es-
cogidos pa ra el caso, y sus j inetes , en las pr ime-
ras lecciones, d i spararán su arma cuando los que 
monten los potros apun ten con las suyas; y repi-
t iendo esta preparación var ias veces podrán los 
domadores hacer fuego sin inconveniente y muy 
pronto se obtendrá la sumisión que se desea. 

Por últ imo, se ejerci tará á los potros en toda la 
Instrucción de sección, menos en la carga en línea, 
por ser más conveniente que la ejecuten en al-
ternat iva con los demás caballos, cuando hayan 
sido alta para el servicio de los escuadrones . 
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